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CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

PLIEGO GENERAL 

 

Artículo 1.- Naturaleza y objeto del pliego general. 

EI presente pliego general de condiciones tiene carácter supletorio del pliego de condiciones particulares del proyecto, que tienen por finalidad regular la ejecu-

ción de las obras fijando los niveles técnicos y de calidad exigibles, precisando Ias intervenciones que corresponden, según el contrato y con arreglo a la legisla-

ción aplicable, al promotor, al contratista o constructor de la misma, sus técnicos y encargados, al arquitecto y al aparejador o arquitecto técnico y a los laborato-

rios y entidades de control de calidad, así como las relaciones entre todos ellos y sus correspondientes obligaciones en orden al cumplimiento del contrato de 

obra.  

 

Artículo 2- Documentación del contrato de obra. 

Integran el contrato los siguientes documentos relacionados por orden de prelación en cuanto al valor de sus especificaciones en caso de omisión o aparente 

contradicción: 

 

1º Las condiciones fijadas en el propio documento de contrato de empresa o arrendamiento de obra, si existiera. 

2º EI pliego de condiciones particulares. 

3º EI presente pliego general de condiciones. 

4º EI resto de la documentación de proyecto (memoria, planos, mediciones y presupuesto, estudio de seguridad y salud, estudio de gestión de residuos, 

plan de control de calidad...). 

 

Deberá incluir las condiciones y delimitación de los campos de actuación de laboratorios y entidades de control de calidad, si la obra lo requiriese. 

Las órdenes e instrucciones de la dirección facultativa de las obras se incorporan al proyecto como interpretación, complemento o precisión de sus determinacio-

nes. 

En los documentos escritos, las especificaciones en letra prevalecen sobre las numéricas. En los planos, las especificaciones gráficas prevalecen sobre las escri-

tas.  

En el caso de contradicción entre la memoria y los planos, prevalecerá la información recogida en los planos, en los que, además, la cota numérica prevalece 

sobre la medida a escala. 

En cualquier caso, si se detectase una contradicción entre los documentos del proyecto o entre estos y otros documentos necesarios para el desarrollo de la obra, 

será la dirección facultativa la encargada de interpretar y resolver las discrepancias. 

 

Las omisiones en Planos y demás documentos contractuales o las descripciones erróneas de unidades de obra que sean indispensables para llevar a cabo 

el espíritu e intención expuestos en el Proyecto, o que, por uso y costumbre, deban ser realizadas, no solo no eximen al Adjudicatario de la Obligación de 

ejecutarlas, sino que, por el contrario, han de ser realizadas como si hubieran sido completa y correctamente especificadas y descritas en los documen-

tos contractuales del Proyecto. 

 

CAPITULO II. DISPOSICIONES FACULTATIVAS 

PLIEGO GENERAL 

 

EPÍGRAFE 1º - DELIMITACION GENERAL DE FUNCIONES TÉCNICAS 

 

Artículo 3.- Ámbito de aplicación de la L.O.E. 

El presente pliego general está redactado para obras incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley de Ordenación de la Edificación. 

De acuerdo a lo establecido en la citada Ley, el autor del proyecto, el director de las obras y el director de la ejecución de las obras deberá contar con la titulación 

habilitante en función del uso.  

Si el autor del proyecto, director de la obra o director de la ejecución de la obra no cuenta con la titulación establecida en los artículos 10º, 12º y 13º respectiva-

mente de la Ley de Ordenación de la Edificación según sea el uso, se considerará una contradicción entre el presente pliego general y el contrato suscrito entre el 

técnico sin titulación habilitante y el promotor. 

 

Artículo 4.- Agentes 

EL PROMOTOR 

Será considerado promotor cualquier persona física o jurídica, pública o privada, que individual o colectivamente, decide, impulsa, programa y financia, con 

recursos propios o ajenos, las obras de edificación para sí o para su posterior enajenación, entrega o cesión a terceros bajo cualquier título. 

 

Las obligaciones del promotor son las recogidas en el artículo 9.2 de la Ley de Ordenación de la Edificación. 

 

EL PROYECTISTA 

El proyectista el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa técnica y urbanística correspondiente, redacta el proyecto. 

Podrán redactar proyectos parciales del proyecto de edificación, o partes que lo complementen, otros técnicos, de forma coordinada con el autor de éste. 

Cuando el proyecto se desarrolle o complete mediante proyectos parciales u otros documentos técnicos según lo previsto en el apartado 2 del artículo 4 de la 

LOE, cada proyectista asumirá la titularidad de su proyecto. 

 

Las obligaciones del proyectista son las recogidas en el artículo 10.2 de la Ley de Ordenación de la Edificación. 

 

EL CONSTRUCTOR 

Es el agente que asume contractualmente ante el promotor el compromiso de ejecutar con medios humanos y materiales, propios y ajenos, las obras o parte de las 

mismas con sujeción al proyecto y al contrato. 

 

Las obligaciones del constructor son las recogidas en el artículo 11.2 de la Ley de Ordenación de la Edificación. 

 

EL DIRECTOR DE OBRA 

Es el agente que, formando parte de la dirección facultativa, dirige el desarrollo de la obra en los aspectos técnicos, estéticos, urbanísticos y medioambientales, de 

conformidad con el proyecto que la define, la licencia de edificación y demás autorizaciones preceptivas y las condiciones del contrato, con el objeto de asegurar 

su adecuación al fin propuesto. Podrán dirigir las obras de los proyectos parciales otros técnicos, bajo la coordinación del director de obra. 

 

Las obligaciones del director de obra son las recogidas en el artículo 12.2 de la Ley de Ordenación de la Edificación. 

 

EL DIRECTOR DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

El director de la ejecución de la obra es el agente que, formando parte de la dirección facultativa, asume la función técnica de dirigir la ejecución material de la 

obra y de controlar cualitativa y cuantitativamente la construcción y calidad de lo edificado. 
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Las obligaciones del director de ejecución de obra son las recogidas en el artículo 13.2 de la Ley de Ordenación de la Edificación. 

 

EL COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD 

El coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra es el agente que deberá desarrollar las siguientes funciones: 

Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad. 

Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera 

coherente y responsable los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgo Laborales durante la ejecución 

de la obra. 

Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las modificaciones introducidas en el mismo. 

Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 

Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. La dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera 

necesaria la designación de coordinador. 

 

LAS ENTIDADES Y LOS LABORATORIOS DE CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN 

Las entidades de control de calidad de edificación son aquellas capacitadas para prestar asistencia técnica en la verificación de calidad del proyecto, de los 

materiales y de la ejecución de la obra y sus instalaciones de acuerdo con el proyecto y con la normativa aplicable. 

Son laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación los capacitados para prestar asistencia técnica, mediante la realización de ensayos o 

pruebas de servicio de los materiales, sistemas o instalaciones de una obra de edificación. 

 

Las obligaciones de las entidades de control y de los laboratorios son las recogidas en el artículo 14.2 de la Ley de Ordenación de la Edificación. Asimismo, 

deberán estar inscritas en el registro de laboratorios de ensayos y de entidades de control de calidad de la construcción y obra pública de Andalucía, de acuerdo a 

lo establecido en el Decreto 67/2011, de 5 de abril, por el que se regula el control de calidad de la construcción y obra pública. 

 

SUMINISTRADORES DE PRODUCTOS 

Se consideran suministradores de productos los fabricantes, almacenistas, importadores o vendedores de productos de construcción, entendido como aquel que se 

fabrica para su incorporación permanente en una obra, incluyendo materiales, elementos semielaborados, componentes y otras obras o partes de las mismas, tanto 

terminadas como en proceso de ejecución. 

 

Las obligaciones del suministrador son las recogidas en el artículo 15.2 de la Ley de Ordenación de la Edificación. 

 

EPÍGRAFE 2º- DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS GENERALES DEL CONSTRUCTOR O CONTRATISTA 
 

Artículo 5.- Verificación de los documentos del proyecto 

Antes de dar comienzo a las obras, el constructor consignará por escrito que la documentación aportada le resulta suficiente para la comprensión de la totalidad 

de la obra contratada, o en caso contrario, solicitará las aclaraciones pertinentes. 

 

Artículo 6.- Plan de Seguridad y Salud 

EI constructor, a la vista del Estudio de Seguridad y Salud y del proyecto de ejecución, presentará el plan de seguridad y salud de la obra para a la aprobación del 

coordinador en materia de seguridad y salud, de acuerdo con el procedimiento establecido en el R.D. 1627/1997, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 

salud en las obras de construcción. 

 

Artículo 7.- Plan de Gestión de Residuos 

EI Constructor, como poseedor de residuos y a la vista del estudio de gestión de residuos y del proyecto de ejecución, presentará el plan de gestión de residuos de 

la obra para a la aprobación por parte de la dirección facultativa, de acuerdo con el procedimiento establecido en el R.D. 105/2008, sobre producción y gestión de 

residuos de construcción y demolición. 

 

Artículo 8.- Plan de control de calidad. 

El constructor tendrá a su disposición el plan de control de calidad incluido en el proyecto de ejecución, en el que se especificarán las características y requisitos 

que deberán cumplir los materiales y unidades de obra, y los criterios para la recepción de los materiales, según estén avalados o no por sellos marcas e calidad; 

ensayos, análisis y pruebas a realizar, determinación de lotes y otros parámetros definidos en el proyecto. 

 

Artículo 9.- Oficina en la obra 

EI constructor habilitará en la obra una oficina en la que existirá una mesa o tablero adecuado, en el que puedan extenderse y consultarse los planos. En dicha 

oficina tendrá siempre el contratista a disposición de la dirección facultativa: 

- EI proyecto de ejecución completo, incluidos los complementos que en su caso redacte el arquitecto. 

- La licencia de obras. 

- EI libro de órdenes y asistencia. 

- El libro de subcontratación, cuando sea necesario. 

- EI plan de seguridad y salud y su libro de incidencias, si hay para la obra. 

- El plan de gestión de residuos. 

- EI plan de control de calidad y su libro de registro. 

- La documentación de los seguros suscritos por el constructor. 

 

En el caso de que la obra lo requiera, se habilitará una sala de trabajo para la dirección facultativa. 

 

Artículo 10.- Representación del contratista. Jefe de Obra. 

EI constructor viene obligado a comunicar a la propiedad la persona designada como delegado suyo en la obra, que tendrá el carácter de jefe de obra de la misma, 

con dedicación plena y con facultades para representarle y adoptar en todo momento cuantas decisiones competan a la contrata. 

Sus funciones y serán las mismas que las del constructor según se especifica en el artículo 4 del presente pliego general. 

Cuando la importancia de Ias obras lo requiera y así se consigne en el pliego de "Condiciones particulares de índole facultativa", el delegado del contratista será 

un facultativo de grado superior o grado medio, según los casos. 

EI pliego de condiciones particulares determinará el personal facultativo o especialista que el Constructor se obligue a mantener en la obra como mínimo, y el 

tiempo de dedicación comprometido. 

EI incumplimiento de esta obligación o, en general, la falta de cualificación suficiente por parte del personal según la naturaleza de los trabajos, facultará al 

arquitecto para ordenar la paralización de las obras sin derecho a reclamación alguna, hasta que se subsane la deficiencia. 

 

Artículo 11.- Presencia del constructor en la obra. 

EI jefe de obra, por sí o por medio de sus técnicos, o encargados estará presente durante la jornada legal de trabajo y acompañará al arquitecto o al aparejador o 

arquitecto técnico, en las visitas que hagan a Ias obras, poniéndose a su disposición para la práctica de los reconocimientos que se consideren necesarios y 

suministrándoles los datos precisos para la comprobación de mediciones y liquidaciones. 
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Artículo 12.- Trabajos no estipulados expresamente. 

Es obligación de la contrata el ejecutar cuando sea necesario para la buena construcción y aspecto de las obras, aun cuando no se halle expresamente determinado 

en los documentos de proyecto, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo disponga el arquitecto dentro de los límites de posibilidades 

que los presupuestos habiliten para cada unidad de obra y tipo de ejecución. 

En defecto de especificación en el pliego de condiciones particulares, se entenderá que requiere reformado de proyecto con consentimiento expreso del promotor, 

toda variación que suponga incremento de precios de alguna unidad de obra en más del 20% o del total del presupuesto en más de un 10%. 

 

Artículo 13.- Interpretaciones, aclaraciones y modificaciones de los documentos del proyecto. 

EI constructor podrá requerir del arquitecto o del aparejador o arquitecto técnico, según sus respectivos cometidos, las instrucciones o aclaraciones que se preci-

sen para la correcta interpretación y ejecución de lo proyectado. 

Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de los pliegos de condiciones o indicaciones de los planos o croquis, las órdenes e instrucciones 

correspondientes se comunicarán precisamente por escrito al constructor, estando éste obligado a su vez a devolver los originales o las copias suscribiendo con su 

firma el enterado, que figurará al pie de todas las órdenes, avisos o instrucciones que reciba tanto del aparejador o arquitecto técnico como del arquitecto. 

Cualquier reclamación que, en contra de las disposiciones tomadas por éstos, crea oportuno hacer el Constructor, habrá de dirigirla, dentro precisamente del 

plazo de tres días, a quién la hubiere dictado, el cual dará al constructor el correspondiente recibo, si éste lo solicitase. 

 

Artículo 14.- Reclamaciones contra las órdenes de la Dirección Facultativa 

Las reclamaciones que el contratista quiera hacer contra las órdenes o instrucciones dimanadas de la dirección facultativa, sólo podrá presentarlas, a través del 

arquitecto, ante la propiedad, si son de orden económico y de acuerdo con las condiciones estipuladas en los pliegos de condiciones correspondientes. 

Contra disposiciones de orden técnico del arquitecto o del aparejador o arquitecto técnico, no se admitirá reclamación alguna, pudiendo el contratista salvar su 

responsabilidad, si lo estima oportuno, mediante exposición razonada dirigida al Arquitecto, el cual podrá limitar su contestación al acuse de recibo, que en todo 

caso será obligatorio para este tipo de reclamaciones. 

 

Artículo 15.- Recusación por el contratista del personal nombrado por el arquitecto. 

EI constructor no podrá recusar a los arquitectos, aparejadores o personal encargado por éstos de la vigilancia de las obras, ni pedir que por parte de la propiedad 

se designen otros facultativos para los reconocimientos y mediciones. 

Cuando se crea perjudicado por la labor de éstos procederá de acuerdo con lo estipulado en el artículo precedente, pero sin que por esta causa puedan interrum-

pirse ni perturbarse la marcha de los trabajos. 

 

Artículo 16.- Faltas del personal 

EI arquitecto, en supuestos de desobediencia a sus instrucciones, manifiesta incompetencia o negligencia grave que comprometan o perturben la marcha de los 

trabajos, podrá requerir al Contratista para que aparte de la obra a los dependientes u operarios causantes de la perturbación. 

 

Artículo 17.- Subcontrataciones. 

EI contratista podrá subcontratar capítulos o unidades de obra a otros contratistas e industriales, con sujeción en su caso, a lo estipulado en el pliego de condicio-

nes particulares y sin perjuicio de sus obligaciones como contratista general de la obra. 

Cuando se realicen subcontrataciones de trabajo en las obras, se deberá atender a lo dispuesto en la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontrata-

ción en el sector de la construcción, desarrollada por el R.D 1109/2007. 

En este caso, en la obra se deberá disponer del Libro de Subcontratación debidamente habilitado de acuerdo al procedimiento establecido en la Orden de 22 de 

noviembre de 2007 de la Consejería de Empleo. 

 

 

EPÍGRAFE 3. º- RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS AGENTES QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO DE LA EDIFICACIÓN 

 

Artículo 18.- Daños materiales 

En la obra, la responsabilidad civil sobre los daños materiales de los agentes que intervienen en el proceso de la edificación será la establecida en el artículo 17 de 

la Ley de Ordenación de la Edificación, en los plazos establecidos en función de la causa del daño. 

 

La responsabilidad civil será exigible en forma personal e individualizada, tanto por actos u omisiones de propios, como por actos u omisiones de personas por 

las que se deba responder. 

No obstante, cuando pudiera individualizarse la causa de los daños materiales o quedase debidamente probada la concurrencia de culpas sin que pudiera precisar-

se el grado de intervención de cada agente en el daño producido, la responsabilidad se exigirá solidariamente.  

En todo caso, el promotor responderá solidariamente con los demás agentes intervinientes ante los posibles adquirentes de los daños materiales en la obra ocasio-

nados por vicios o defectos de construcción. 

 

 

EPÍGRAFE 4º - PRESCRIPCIONES GENERALES RELATIVAS A TRABAJOS, MATERIALES Y MEDIOS AUXILIARES 

 

Artículo 19.- Caminos y accesos. 

EI constructor dispondrá por su cuenta los accesos a la obra, el cerramiento o vallado de ésta y su mantenimiento durante la ejecución de la obra. EI aparejador o 

arquitecto técnico podrá exigir su modificación o mejora. 

 

Artículo 20.- Replanteo 

EI constructor iniciará las obras con el replanteo de las mismas en el terreno, señalando las referencias principales que mantendrá como base de ulteriores replan-

teos parciales. Dichos trabajos se considerarán a cargo del contratista e incluidos en su oferta. 

EI constructor someterá el replanteo a la aprobación de la dirección facultativa, que se formalizará mediante la correspondiente acta de replanteo y, en su caso, 

plano descriptivo.  

 

Artículo 21.- Inicio de la obra. Ritmo de ejecución de los trabajos. 

EI constructor dará comienzo a las obras en el plazo marcado en el pliego de condiciones particulares, desarrollándolas de la forma necesaria para que dentro de 

los períodos parciales en aquél señalados queden ejecutados los trabajos correspondientes y, en consecuencia, la ejecución total se lleve a efecto dentro del plazo 

exigido en el contrato. Obligatoriamente y por escrito, deberá el contratista dar cuenta a la dirección facultativa del comienzo de los trabajos al menos con tres 

días de antelación.  

 

Artículo 22.- Orden de los trabajos. 

En general, la determinación del orden de los trabajos es facultad de la contrata, salvo aquellos casos en que, por circunstancias de orden técnico, estime conve-

niente su variación la dirección facultativa. 

 

Artículo 23.- Facilidades para otros contratistas. 
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De acuerdo con lo que requiera la dirección facultativa, el contratista general deberá dar todas las facilidades razonables para la realización de los trabajos que le 

sean encomendados a todos los demás contratistas que intervengan en la obra. Ello sin perjuicio de las compensaciones económicas a que haya lugar entre 

Contratistas por utilización de medios auxiliares o suministros de energía u otros conceptos. 

En caso de litigio, ambos Contratistas estarán a lo que resuelva la dirección facultativa. 

 

Artículo 24.- Ampliación del proyecto por causas imprevistas o de fuerza mayor. 

Cuando sea preciso por motivo imprevisto o por cualquier accidente, ampliar el proyecto, no se interrumpirán los trabajos, continuándose según las instrucciones 

dadas por el Arquitecto en tanto se fórmula o se tramita el proyecto reformado. 

EI constructor está obligado a realizar con su personal y sus materiales cuanto la dirección de las obras disponga para apeos, apuntalamientos, derribos, recalzos 

o cualquier otra obra de carácter urgente, anticipando de momento este servicio, cuyo importe le será consignado en un presupuesto adicional o abonado directa-

mente, de acuerdo con lo que se convenga.  

 

Artículo 25.- Prórroga por causa de fuerza mayor. 

Si por causa de fuerza mayor o independiente de la voluntad del constructor, éste no pudiese comenzar las obras, o tuviese que suspenderlas, o no le fuera posible 

terminarlas en los plazos prefijados, se le otorgará una prorroga proporcionada para el cumplimiento de la contrata, previo informe favorable del arquitecto. Para 

ello, el Constructor expondrá, en escrito dirigido al arquitecto, la causa que impide la ejecución o la marcha de los trabajos y el retraso que por ello se originaría 

en los plazos acordados, razonando debidamente la prórroga que por dicha causa solicita. 

 

Artículo 26.- Responsabilidad de la Dirección Facultativa en el retraso de la obra. 

EI contratista no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de obras estipulados, alegando como causa la carencia de planos u órdenes de la dirección 

facultativa, a excepción del caso en que habiéndolo solicitado por escrito no se le hubiesen proporcionado. 

 

Artículo 27.- Condiciones generales de ejecución de los trabajos. 

Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al proyecto, a las modificaciones del mismo que previamente hayan sido aprobadas y a las órdenes e 

instrucciones que bajo su responsabilidad y por escrito entreguen el arquitecto o el aparejador o arquitecto técnico al constructor, dentro de las limitaciones 

presupuestarias y de conformidad con lo especificado en el artículo 15. 

 

Artículo 28.- Documentación de obras ocultas 

De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la terminación de las obras, se levantarán los planos precisos para que queden perfecta-

mente definidos; estos documentos se extenderán por triplicado, entregándose: uno, al arquitecto; otro, al aparejador; y, el tercero, al contratista, firmados todos 

ellos por los tres. Dichos planos, que deberán ir suficientemente acotados, se considerarán documentos indispensables e irrecusables para efectuar las mediciones. 

 

Artículo 29.- Trabajos defectuosos. 

EI Constructor debe emplear los materiales que cumplan las condiciones exigidas en las "Condiciones generales y particulares de índole Técnica" del pliego de 

condiciones y realizará todos y cada uno de los trabajos contratados de acuerdo con lo especificado también en dicho documento. 

Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción definitiva de la obra, es responsable de la ejecución de los trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que 

en éstos puedan existir por su mala ejecución o por la deficiente calidad de los materiales empleados o aparatos colocados, sin que le exonere de responsabilidad 

el control que compete al aparejador o arquitecto técnico, ni tampoco el hecho de que estos trabajos hayan sido valorados en las certificaciones parciales de obra, 

que siempre se entenderán extendidas y abonadas a buena cuenta. 

Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el aparejador o arquitecto técnico advierta vicios o defectos en los trabajos ejecutados, o que los 

materiales empleados o los aparatos colocados no reúnen las condiciones preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de los trabajos, o finalizados éstos, y 

antes de verificarse la recepción definitiva de la obra, podrá disponer que las partes defectuosas sean demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo contratado, y 

todo ello a expensas de la contrata. Si ésta no estimase justa la decisión y se negase a la demolición y reconstrucción ordenadas, se planteará la cuestión ante e l 

Arquitecto de la obra, quien resolverá. 

 

Artículo 30.- Vicios ocultos.  

Si el aparejador o arquitecto técnico tuviese fundadas razones para creer en la existencia de vicios ocultos de construcción en las obras ejecutadas, ordenará 

efectuar en cualquier tiempo, y antes de la recepción definitiva, los ensayos, destructivos o no, que crea necesarios para reconocer los trabajos que suponga 

defectuosos, dando cuenta de la circunstancia al arquitecto. 

Los gastos que se ocasionen serán de cuenta del constructor, siempre que los vicios existan realmente, en caso contrario serán a cargo de la propiedad. 

 

Artículo 31.- De los materiales y de los aparatos. Su procedencia. 

EI constructor tiene libertad de proveerse de los materiales y aparatos de todas clases en los puntos que le parezca conveniente, excepto en los casos en que el 

pliego particular de condiciones técnicas preceptúe una procedencia determinada. 

Obligatoriamente, y antes de proceder a su empleo o acopio, el constructor deberá presentar al aparejador o arquitecto técnico una lista completa de los materia-

les y aparatos que vaya a utilizar en la que se especifiquen todas las indicaciones sobre marcas, calidades, procedencia e idoneidad de cada uno de ellos.  

 

Artículo 32.- Presentación de muestras. 

A petición del Arquitecto, el constructor le presentará las muestras de los materiales siempre con la antelación prevista en el calendario de la obra. 

 

Artículo 33.- Materiales no utilizables. 

EI constructor, a su costa, transportará y colocará, agrupándolos ordenadamente y en el lugar adecuado, los materiales procedentes de las excavaciones, derribos, 

etc., que no sean utilizables en la obra. 

Se retirarán de ésta, o se gestionarán de acuerdo al plan de gestión de residuos, cuando así estuviese establecido. 

Si no se hubiese preceptuado nada sobre el particular, se retirarán de ella cuando así lo ordene el aparejador o arquitecto técnico, pero acordando previamente con 

el Constructor su justa tasación, teniendo en cuenta el valor de dichos materiales y los gastos de su transporte. 

 

Artículo 34.- Materiales y aparatos defectuosos. 

Cuando los materiales, elementos de instalaciones o aparatos no fuesen de la calidad prescrita en este pliego, o no tuvieran la preparación en él exigida o, en fin, 

cuando la falta de prescripciones formales de aquél, se reconociera o demostrara que no eran adecuados para su objeto, el arquitecto a instancias del aparejador o 

arquitecto técnico, dará orden al constructor de sustituirlos por otros que satisfagan las condiciones o llenen el objeto a que se destinen. 

Si a los quince (15) días de recibir el constructor orden de que retire los materiales que no estén en condiciones, no ha sido cumplida, podrá hacerlo la propiedad 

cargando los gastos a la contrata. 

Si los materiales, elementos de instalaciones o aparatos fueran defectuosos, pero aceptables a juicio del arquitecto, se recibirán, pero con la rebaja del precio que 

aquél determine, a no ser que el constructor prefiera sustituirlos por otros en condiciones.  

 

Artículo 35.- Gastos ocasionados por pruebas y ensayos. 

Todos los gastos originados por las pruebas y ensayos de materiales o elementos que intervengan en la ejecución de las obras, serán de cuenta de la Contrata. El 

presupuesto del proyecto de ejecución debe especificar un capítulo correspondiente al plan de control de calidad de acuerdo con lo establecido en el Código 

Técnico de la Edificación, por lo que debe el constructor debe ofertar la obra considerando esos ensayos y pruebas. 
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Todo ensayo que no haya resultado satisfactorio o que no ofrezca las suficientes garantías podrá comenzarse de nuevo a cargo del mismo. 

 

Artículo 36.- Limpieza de las obras. 

Es obligación del constructor mantener limpias las obras y sus alrededores, tanto de escombros como de materiales sobrantes, hacer desaparecer las instalaciones 

provisionales que no sean necesarias, así como adoptar las medidas y ejecutar todos los trabajos que sean necesarios para que la obra ofrezca buen aspecto. 

 

Artículo 37.- Obras sin prescripciones. 

En la ejecución de trabajos que entran en la construcción de las obras y para los cuales no existan prescripciones consignadas explícitamente en este pliego ni en 

la restante documentación del proyecto, el constructor se atendrá, en primer término, a las instrucciones que dicte la dirección facultativa de las obras y, en 

segundo lugar, a las reglas y prácticas de la buena construcción. 

 

EPÍGRAFE 5º - DE LAS RECEPCIONES DE OBRAS 

 

Artículo 38.- Acta de recepción. 

La recepción de la obra es el acto por el cual el constructor una vez concluida ésta, hace entrega de la misma al promotor y es aceptada por éste. Podrá realizarse 

con o sin reservas y deberá abarcar la totalidad de la obra o fases completas y terminadas de la misma, cuando así se acuerde por las partes. 

La recepción deberá consignarse en un acta firmada, al menos, por el promotor y el constructor, y en la misma se hará constar la información establecida en el 

artículo 6 de la Ley de Ordenación de la Edificación. 

 

El promotor podrá rechazar la recepción de la obra por considerar que la misma no está terminada o que no se adecua a las condiciones contractuales. En todo 

caso, el rechazo deberá ser motivado por escrito en el acta, en la que se fijará el nuevo plazo para efectuar la recepción. 

 

Salvo pacto expreso en contrario, la recepción de la obra tendrá lugar dentro de los treinta días siguientes a la fecha de su terminación, acreditada en el certificado 

final de obra, plazo que se contará a partir de la notificación efectuada por escrito al promotor. La recepción se entenderá tácitamente producida si transcurridos 

treinta días desde la fecha indicada el promotor no hubiera puesto de manifiesto reservas o rechazo motivado por escrito. 

 

En el caso de realizarse una recepción parcial, se contará con la intervención de la propiedad, del constructor, del arquitecto y del aparejador o arquitecto técnico. 

Se convocará también a los restantes técnicos que, en su caso, hubiesen intervenido en la dirección con función propia en aspectos parciales o unidades especiali-

zadas. Practicado un detenido reconocimiento de las obras, se extenderá un acta con tantos ejemplares como intervinientes y firmados por todos ellos. Desde esta 

fecha empezará a correr el plazo de garantía, si las obras se hallasen en estado de ser admitidas. Seguidamente, los técnicos de la dirección facultativa extenderán 

el correspondiente certificado de final de obra. 

 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar en el acta y se darán al Constructor las oportunas instrucciones para remediar los defec-

tos observados, fijando un plazo para subsanarlos, expirado el cual, se efectuará un nuevo reconocimiento a fin de proceder a la recepción provisional de la obra. 

Si el Constructor no hubiese cumplido, podrá declararse resuelto el contrato con pérdida de la fianza. 

 

Artículo 39.- Documentación final de obras de la obra ejecutada. 

EI arquitecto, asistido por el contratista y los técnicos que hubieren intervenido en la obra, redactarán la documentación final de las obras, que se facilitará a la 

propiedad. Dicha documentación se adjuntará, al acta de recepción, con la relación identificativa de los agentes que han intervenido durante el proceso de edifi-

cación, así como la relativa a las instrucciones de uso y mantenimiento de la obra y sus instalaciones, de conformidad con la normativa que le sea de aplicación. 

A su vez dicha documentación se divide en: 

 

a.- DOCUMENTACIÓN DE SEGUIMIENTO DE OBRA 

Dicha documentación según el Código Técnico de la Edificación se compone de: 

Libro de órdenes y asistencias de acuerdo con lo previsto en el Decreto 461/1971 de 11 de marzo. 

Libro de incidencias en materia de seguridad y salud, según el Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre. 

Proyecto con sus anejos y modificaciones debidamente autorizadas por el director de la obra. 

Licencia de obras, de apertura del centro de trabajo y, en su caso, de otras autorizaciones administrativas. 

 

La documentación de seguimiento será depositada por el director de la obra en el Colegio Oficial de Arquitectos de Málaga. 

 

b.- DOCUMENTACIÓN DE CONTROL DE OBRA 

Su contenido cuya recopilación es responsabilidad del director de ejecución de obra, se compone de: 

Documentación de control, que debe corresponder a lo establecido en el proyecto, más sus anejos y modificaciones. 

Documentación, instrucciones de uso y mantenimiento, así como garantías de los materiales y suministros que debe ser proporcionada por el constructor, 

siendo conveniente recordárselo fehacientemente. 

En su caso, documentación de calidad de las unidades de obra, preparada por el constructor y autorizada por el director de ejecución en su colegio profesio-

nal. 

 

c.- CERTIFICADO FINAL DE OBRA.  

Este se ajustará al modelo publicado en el Decreto 462/1971 de 11 de marzo, del Ministerio de Vivienda, en donde el director de la ejecución de la obra cer-

tificará haber dirigido la ejecución material de las obras y controlado cuantitativa y cualitativamente la construcción y la calidad de lo edificado de acuerdo 

con el proyecto, la documentación técnica que lo desarrolla y las normas de buena construcción.  

El director de la obra certificará que la edificación ha sido realizada bajo su dirección, de conformidad con el proyecto objeto de la licencia y la documenta-

ción técnica que lo complementa, hallándose dispuesta para su adecuada utilización con arreglo a las instrucciones de uso y mantenimiento. 

Al certificado final de obra se le unirán como anejos los siguientes documentos: 

Descripción de las modificaciones que, con la conformidad del promotor, se hubiesen introducido durante la obra haciendo constar su compatibilidad con 

las condiciones de la licencia. 

Relación de los controles realizados. 

 

Artículo 40.- Medición definitiva de los trabajos y liquidación provisional de la obra. 

Recibidas provisionalmente las obras, se procederá inmediatamente por el aparejador o arquitecto técnico a su medición definitiva, con precisa asistencia del 

constructor o de su representante. Se extenderá la oportuna certificación por triplicado que, aprobada por el Arquitecto con su firma, servirá para el abono por la 

propiedad del saldo resultante salvo la cantidad retenida en concepto de fianza (según lo estipulado en el Art. 6 de la LOE) 

 

Artículo 41.- Plazo de garantía. 

EI plazo de garantía deberá estipularse en el pliego de condiciones particulares y en cualquier caso nunca deberá ser inferior a nueve meses (un año con contratos 

de las Administraciones Públicas). 
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Artículo 42.- Conservación de las obras recibidas provisionalmente. 

Los gastos de conservación durante el plazo de garantía comprendido entre las recepciones provisional y definitiva, correrán a cargo del contratista.  

Si la obra fuese ocupado o utilizado antes de la recepción definitiva, la guardería, limpieza y reparaciones causadas por el uso correrán a cargo del propietario y 

las reparaciones por vicios de obra o por defectos en las instalaciones, serán a cargo de la contrata. 

 

Artículo 43.- Recepción definitiva. 

La recepción definitiva se verificará después de transcurrido el plazo de garantía en igual forma y con las mismas formalidades que la provisional, a partir de 

cuya fecha cesará la obligación del Constructor de reparar a su cargo aquellos desperfectos inherentes a la normal conservación de la obra y quedarán sólo 

subsistentes todas las responsabilidades que pudieran alcanzarle por vicios de la construcción.  

 

Artículo 44.- Prórroga del plazo de garantía.  

Si al proceder al reconocimiento para la recepción definitiva de la obra, no se encontrase ésta en las condiciones debidas, se aplazará dicha recepción definitiva y 

el arquitecto-director marcará al constructor los plazos y formas en que deberán realizarse las obras necesarias y, de no efectuarse dentro de aquellos, podrá 

resolverse el contrato con pérdida de la fianza. 

 

Artículo 45.- De las recepciones de trabajos cuya contrata haya sido rescindida. 

En el caso de resolución del contrato, el contratista vendrá obligado a retirar, en el plazo que se fije en el pliego de condiciones particulares, la maquinaria, 

medios auxiliares, instalaciones, etc., a resolver los subcontratos que tuviese concertados y a dejar la obra en condiciones de ser reanudada por otra empresa. 

Las obras y trabajos terminados por completo se recibirán provisionalmente con los trámites establecidos en este pliego de condiciones. Transcurrido el plazo de 

garantía se recibirán definitivamente según lo dispuesto en este pliego. 

Para las obras y trabajos no determinados pero aceptables a juicio del arquitecto director, se efectuará una sola y definitiva recepción. 

 

 

CAPITULO III. DISPOSICIONES ECONÓMICAS 

PLIEGO GENERAL 

 

EPÍGRAFE 1º - PRINCIPIO GENERAL 

 

Artículo 46.- Fianzas. 

Todos los que intervienen en el proceso de construcción tienen derecho a percibir puntualmente las cantidades devengadas por su correcta actuación con arreglo a 

las condiciones contractualmente establecidas. 

La propiedad, el contratista y, en su caso, los técnicos pueden exigirse recíprocamente las garantías adecuadas al cumplimiento puntual de sus obligaciones de 

pago. 

 

EPÍGRAFE 2º - FIANZAS 

 

Artículo 47.- Cuantía de las fianzas. 

EI contratista prestará fianza con arreglo a alguno de los siguientes procedimientos según se estipule: 

Depósito previo, en metálico, valores, o aval bancario, por importe entre el 4% y el 10%del precio total de contrata. 

Mediante retención en las certificaciones parciales o pagos a cuenta en igual proporción. 

 

El porcentaje de aplicación para el depósito o la retención se fijará en el pliego de condiciones particulares. 

 

Artículo 48.- Fianza en subasta pública.  

En el caso de que la obra se adjudique por subasta pública, el depósito provisional para tomar parte en ella se especificará en el anuncio de la misma y su cuantía 

será de ordinario, y salvo estipulación distinta en el pliego de condiciones particulares vigente en la obra, de un cuatro por ciento (4%) como mínimo, del total 

del presupuesto de contrata. 

EI Contratista a quien se haya adjudicado la ejecución de una obra o servicio para la misma, deberá depositar en el punto y plazo fijados en el anuncio de la 

subasta o el que se determine en el pliego de condiciones particulares del proyecto, la fianza definitiva que se señale y, en su defecto, su importe será el diez por 

cien (10%) de la cantidad por la que se haga la adjudicación de las formas especificadas en el apartado anterior. 

EI plazo señalado en el párrafo anterior, y salvo condición expresa establecida en el Pliego de Condiciones particulares, no excederá de treinta días naturales a 

partir de la fecha en que se le comunique la adjudicación, y dentro de él deberá presentar el adjudicatario la carta de pago o recibo que acredite la constitución de 

la fianza a que se refiere el mismo párrafo. 

La falta de cumplimiento de este requisito dará lugar a que se declare nula la adjudicación, y el adjudicatario perderá el depósito provisional que hubiese hecho 

para tomar parte en la subasta. 

 

Artículo 49- Ejecución de trabajos con cargo a la fianza. 

Si el contratista se negase a hacer por su cuenta los trabajos precisos para ultimar la obra en las condiciones contratadas. El arquitecto director, en nombre y 

representación del propietario, los ordenará ejecutar a un tercero, o, podrá realizarlos directamente por administración, abonando su importe con la fianza deposi-

tada, sin perjuicio de las acciones a que tenga derecho el Propietario, en el caso de que el importe de la fianza no bastare para cubrir el importe de los gastos 

efectuados en las unidades de obra que no fuesen de recibo. 

 

Artículo 50.- Devolución de fianzas. 

La fianza retenida será devuelta al contratista en un plazo que no excederá de treinta (30) días una vez firmada el acta de recepción definitiva de la obra. La 

propiedad podrá exigir que el contratista le acredite la liquidación y finiquito de sus deudas causadas por la ejecución de la obra, tales como salarios, suministros, 

subcontratos... 

 

Artículo 51.- Devolución de la fianza en el caso de efectuarse recepciones provisionales. 

Si la propiedad, con la conformidad del arquitecto director, accediera a hacer recepciones parciales, tendrá derecho el contratista a que se le devuelva la parte 

proporcional de la fianza.  

 

EPÍGRAFE 3º- DE LOS PRECIOS 

 

Artículo 52.- Composición de los precios unitarios. 

EI cálculo de los precios de las distintas unidades de obra es el resultado de sumar los costes directos, los indirectos, los gastos generales y el beneficio industrial. 

 

Se considerarán costes directos: 

- La mano de obra, con sus pluses y cargas y seguros sociales, que interviene directamente en la ejecución de la unidad de obra. 

- Los materiales, a los precios resultantes a pie de obra, que queden integrados en la unidad de que se trate o que sean necesarios para su ejecución. 

- Los equipos y sistemas técnicos de seguridad e higiene para la prevención y protección de accidentes y enfermedades profesionales. 
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- Los gastos de personal, combustible, energía, etc., que tengan lugar por el accionamiento o funcionamiento de la maquinaria e instalaciones utilizadas en la 

ejecución de la unidad de obra. 

- Los gastos de amortización y conservación de la maquinaria, instalaciones, sistemas y equipos anteriormente citados.  

 

Se considerarán costes indirectos: 

Los gastos de instalación de oficinas a pie de obra, comunicaciones edificación de almacenes, talleres, pabellones temporales para obreros, laboratorios, seguros, 

etc., los del personal técnico y administrativo adscrito exclusivamente a la obra y los imprevistos. Todos estos gastos, se cifrarán en un porcentaje de los costes 

directos. 

 

Se considerarán gastos generales: 

Los gastos generales de empresa, gastos financieros, cargas fiscales y tasas de la Administración, legalmente establecidas. Se cifrarán como un porcentaje de la 

suma de los costes directos e indirectos (en los contratos de obras de la Administración pública este porcentaje se establece entre un 13% y un 17%). 

 

Beneficio industrial: 

EI beneficio industrial del contratista se establece en el 6 por 100 sobre la suma de las anteriores partidas en obras para la Administración. 

 

Precio de ejecución material: 

Se denominará precio de ejecución material el resultado obtenido por la suma de los anteriores conceptos a excepción del beneficio industrial. 

 

Artículo 53.- Precio de contrata. Importe de contrata. 

EI precio de contrata es la suma de los costes directos, los Indirectos, los gastos generales y el beneficio industrial. 

EI IVA se aplica sobre esta suma (precio de contrata) pero no integra el precio.  

En el caso de que los trabajos a realizar en la obra, cualquiera que se contratasen a riesgo y ventura, se entiende por precio de contrata el que importa el coste 

total de la unidad de obra, es decir, el precio de ejecución material, más el tanto por ciento (%) sobre este último precio en concepto de beneficio Industrial del 

contratista. EI beneficio se estima normalmente, en 6%, salvo que en las condiciones particulares se establezca otro distinto. 

 

Artículo 54.- Precios contradictorios. 

Se producirán precios contradictorios sólo cuando la propiedad por medio del arquitecto decida introducir unidades o cambios de calidad en alguna de las previs-

tas, o cuando sea necesario afrontar alguna circunstancia imprevista. 

EI contratista estará obligado a efectuar los cambios. 

A falta de acuerdo, el precio se resolverá contradictoriamente entre el arquitecto y el contratista antes de comenzar la ejecución de los trabajos y en el plazo que 

determine el pliego de condiciones particulares. Si subsiste la diferencia se acudirá, en primer lugar, al concepto más análogo dentro del cuadro de precios del 

proyecto, y en segundo lugar al banco de precios de uso más frecuente en la localidad. 

Los contradictorios que hubiere se referirán siempre a los precios unitarios de la fecha del contrato. 

 

Artículo 55.- Reclamación de aumento de precios. 

Si el contratista, antes de la firma del contrato, no hubiese hecho la reclamación u observación oportuna, no podrá bajo ningún pretexto de error u omisión 

reclamar aumento de los precios fijados en el cuadro correspondiente del presupuesto que sirva de base para la ejecución de las obras. 

 

Artículo 56.- Formas tradicionales de medir o de aplicar los precios. 

En ningún caso podrá alegar el contratista los usos y costumbres del país respecto de la aplicación de los precios o de la forma de medir las unidades de obras 

ejecutadas, se estará a lo previsto en primer lugar, al pliego general de condiciones técnicas y en segundo lugar, al pliego de condiciones particulares técnicas. 

 

Artículo 57.- De la revisión de los precios contratados.  

Contratándose las obras a riesgo y ventura, no se admitirá la revisión de los precios en tanto que el incremento no alcance, en la suma de las unidades que falten 

por realizar de acuerdo con el calendario, un montante superior al tres por ciento (3%) del importe total del presupuesto de contrato. 

Caso de producirse variaciones en alza superiores a este porcentaje, se efectuará la correspondiente revisión de acuerdo con la fórmula establecida en el pliego de 

condiciones particulares, percibiendo el contratista la diferencia en más que resulte por la variación del IPC superior al 3%. 

No habrá revisión de precios de las unidades que puedan quedar fuera de los plazos fijados en el calendario de la oferta.  

 

Artículo 58.- Acopio de materiales. 

EI contratista queda obligado a ejecutar los acopios de materiales o aparatos de obra que la propiedad ordene por escrito. 

Los materiales acopiados, una vez abonados por el propietario son, de la exclusiva propiedad de éste; de su guarda y conservación será responsable el contratista. 

 

EPÍGRAFE 4º - VALORACIÓN Y ABONO DE LOS TRABAJOS 

 

Artículo 59.- Formas de abono de las obras. 

Según la modalidad elegida para la contratación de las obras y salvo que en el pliego particular de condiciones económicas se preceptúe otra cosa, el abono de los 

trabajos se efectuará así: 

- Tipo fijo o tanto alzado total. Se abonará la cifra previamente fijada como base de la adjudicación, disminuida en su caso en el importe de la baja efec-

tuada por el adjudicatario. 

- Tipo fijo o tanto alzado por unidad de obra. Este precio por unidad de obra es invariable y se haya fijado de antemano, pudiendo variar solamente el 

número de unidades ejecutadas. Previa medición y aplicando al total de las diversas unidades de obra ejecutadas, del precio invariable estipulado de an-

temano para cada una de ellas, estipulado de antemano para cada una de ellas, se abonará al contratista el importe de las comprendidas en los trabajos 

ejecutados y ultimados con arreglo y sujeción a los documentos que constituyen el proyecto, los que servirán de base para la medición y valoración de 

las diversas unidades. 

- Tanto variable por unidad de obra. Según las condiciones en que se realice y los materiales diversos empleados en su ejecución de acuerdo con las 

Órdenes del arquitecto-director. Se abonará al contratista en idénticas condiciones al caso anterior. 

- Por listas de jornales y recibos de materiales, autorizados en la forma que el presente "Pliego General de Condiciones económicas" determina. 

- Por horas de trabajo, ejecutado en las condiciones determinadas en el contrato. 

 

Artículo 60.- Relaciones valoradas y certificaciones. 

En cada una de las épocas o fechas que se fijen en el contrato o en los 'Pliegos de Condiciones Particulares" que rijan en la obra, formará el contratista una 

relación valorada de las obras ejecutadas durante los plazos previstos, según la medición que habrá practicado el aparejador. 

Lo ejecutado por el contratista en las condiciones preestablecidas, se valorará aplicando al resultado de la medición general, cúbica, superficial, lineal, ponderada 

o numeral correspondiente para cada unidad de obra, los precios señalados en el presupuesto para cada una de ellas, teniendo presente además lo establecido en el 

presente "Pliego General de Condiciones económicas" respecto a mejoras o sustituciones de material y a las obras accesorias y especiales, etc. 

AI contratista, que podrá presenciar las mediciones necesarias para extender dicha relación se le facilitarán por el aparejador los datos correspondientes de la 

relación valorada, acompañándolos de una nota de envío, al objeto de que, dentro del plazo de diez (10) días a partir de la fecha del recibo de dicha nota, pueda el 

Contratista examinarlos y devolverlos firmados con su conformidad o hacer, en caso contrario, las observaciones o reclamaciones que considere oportunas. 
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Dentro de los diez (10) días siguientes a su recibo, el arquitecto-director aceptará o rechazará las reclamaciones del contratista si las hubiere, dando cuenta al 

mismo de su resolución, pudiendo éste, en el segundo caso, acudir ante el propietario contra la resolución del arquitecto-director en la forma referida en los 

"Pliegos Generales de Condiciones Facultativas y Legales". 

Tomando como base la relación valorada indicada en el párrafo anterior, expedirá el arquitecto-director la certificación de las obras ejecutadas. De su importe se 

deducirá el tanto por ciento que para la construcción de la fianza se haya preestablecido. 

EI material acopiado a pie de obra por indicación expresa y por escrito del propietario, podrá certificarse hasta el noventa por ciento (90 por 100) de su importe, a 

los precios que figuren en los documentos del proyecto, sin afectarlos del tanto por ciento de contrata. 

Las certificaciones se remitirán al propietario, dentro del mes siguiente al período a que se refieren, y tendrán el carácter de documento y entregas a buena cuenta, 

sujetas a las rectificaciones y variaciones que se deriven de la liquidación final, no suponiendo tampoco dichas certificaciones aprobación ni recepción de las 

obras que comprenden. 

Las relaciones valoradas contendrán solamente la obra ejecutada en el plazo a que la valoración se refiere. En el caso de que el arquitecto-director lo exigiera, las 

certificaciones se extenderán al origen. 

 

Artículo 61.- Mejoras de obras libremente ejecutadas.  

Cuando el contratista, incluso con autorización del arquitecto-director, emplease materiales de más esmerada preparación o de mayor tamaño que el señalado en 

el Proyecto o sustituyese una clase de fábrica con otra que tuviese asignado mayor precio o ejecutase con mayores dimensiones cualquiera parte de la obra, o, en 

general, introdujese en ésta y sin pedírsela, cualquiera otra modificación que sea beneficiosa a juicio del arquitecto-director, no tendrá derecho, sin embargo, más 

que al abono de lo que pudiera corresponder en el caso de que hubiese construido la obra con estricta sujeción a la proyectada y contratada o adjudicada. 

 

Artículo 62.- Abono de trabajos presupuestados con partida alzada. 

Salvo lo preceptuado en el "Pliego de Condiciones Particulares de índole económica", vigente en la obra, el abono de los trabajos presupuestados en partida 

alzada, se efectuará de acuerdo con el procedimiento que corresponda entre los que a continuación se expresan: 

a) Si existen precios contratados para unidades de obras iguales, las presupuestadas mediante partida alzada, se abonarán previa medición y aplicación 

del precio establecido. 

b) Si existen precios contratados para unidades de obra similares, se establecerán precios contradictorios para las unidades con partida alzada, deduci-

dos de los similares contratados. 

c) Si no existen precios contratados para unidades de obra iguales o similares, la partida alzada se abonará íntegramente al contratista, salvo el caso de 

que en el presupuesto de la obra se exprese que el importe de dicha partida debe justificarse, en cuyo caso el arquitecto-director indicará al contratis-

ta y con anterioridad a su ejecución, el procedimiento que de seguirse para llevar dicha cuenta, que en realidad será de Administración, valorándose 

los materiales y jornales a los precios que figuren en el presupuesto aprobado o, en su defecto, a los que con anterioridad a la ejecución convengan 

las dos partes, incrementándose su importe total con el porcentaje que se fije en el pliego de condiciones particulares en concepto de gastos genera-

les y beneficio industrial del contratista. 

 

Artículo 63.- Abono de agotamientos y otros trabajos especiales no contratados. 

Cuando fuese preciso efectuar agotamientos, inyecciones y otra clase de trabajos de cualquiera índole especial y ordinaria, que por no estar contratados no sean 

de cuenta del contratista, y si no se contratasen con tercera persona, tendrá el contratista la obligación de realizarlos y de satisfacer los gastos de toda clase que 

ocasionen, los cuales le serán abonados por el propietario por separado de la contrata. 

Además de reintegrar mensualmente estos gastos al contratista, se le abonará juntamente con ellos el tanto por ciento del importe total que, en su caso, se especi-

fique en el pliego de condiciones particulares. 

 

Artículo 64.- Pagos. 

Los pagos se efectuarán por el propietario en los plazos previamente establecidos, y su importe corresponderá precisamente al de las certificaciones de obra 

conformadas por el arquitecto-director, en virtud de las cuales se verifican aquéllos. 

 

Artículo 65.- Abono de trabajos ejecutados durante el plazo de garantía. 

Efectuada la recepción provisional y si durante el plazo de garantía se hubieran ejecutado trabajos cualesquiera, para su abono se procederá así: 

1. Si los trabajos que se realicen estuvieran especificados en el proyecto, y sin causa justificada no se hubieran realizado por el contratista a su debido 

tiempo; y el arquitecto-director exigiera su realización durante el plazo de garantía, serán valorados a los precios que figuren en el presupuesto y 

abonados de acuerdo con lo establecido en los "pliegos particulares" o en su defecto en los generales, en el caso de que dichos precios fuesen infe-

riores a los que rijan en la época de su realización; en caso contrario, se aplicarán estos últimos. 

2. Si se han ejecutado trabajos precisos para la reparación de desperfectos ocasionados por el uso, por haber sido éste utilizado durante dicho plazo por 

el propietario, se valorarán y abonarán a los precios del día, previamente acordados. 

3. Si se han ejecutado trabajos para la reparación de desperfectos ocasionados por deficiencia de la construcción o de la calidad de los materiales, nada 

se abonará por ellos al contratista. 

 

EPÍGRAFE 5º - INDEMNIZACIONES MUTUAS 

 

Artículo 66.- Indemnización por retraso del plazo de terminación de las obras. 

La indemnización por retraso en la terminación se establecerá en un tanto por mil del importe total de los trabajos contratados, por cada día natural de retraso, 

contados a partir del día de terminación fijado en el calendario de obra, salvo lo dispuesto en el pliego particular del presente proyecto. 

Las sumas resultantes se descontarán y retendrán con cargo a la fianza. 

 

Artículo 67.- Demora de los pagos por parte del propietario. 

Si el propietario no efectuase el pago de las obras ejecutadas, dentro del mes siguiente al que corresponde el plazo convenido el contratista tendrá además el 

derecho de percibir el abono de un cinco por ciento (5%) anual (o el que se defina en el pliego particular), en concepto de intereses de demora, durante el espacio 

de tiempo del retraso y sobre el importe de la mencionada certificación. 

Si aún transcurrieran dos meses a partir del término de dicho plazo de un mes sin realizarse dicho pago, tendrá derecho el contratista a la resolución del contrato, 

procediéndose a la liquidación correspondiente de las obras ejecutadas y de los materiales acopiados, siempre que éstos reúnan las condiciones preestablecidas y 

que su cantidad no exceda de la necesaria para la terminación de la obra contratada o adjudicada. 

No obstante, lo anteriormente expuesto, se rechazará toda solicitud de resolución del contrato fundada en dicha demora de pagos, cuando el contratista no justifi-

que que en la fecha de dicha solicitud ha invertido en obra o en materiales acopiados admisibles la parte de presupuesto correspondiente al plazo de ejecución 

que tenga señalado en el contrato. 

 

EPÍGRAFE 6º - VARIOS 

 

Artículo 68.- Mejoras, aumentos y/o reducciones de obra. 

No se admitirán mejoras de obra, más que en el caso en que el arquitecto-director haya ordenado por escrito la ejecución de trabajos nuevos o que mejoren la 

calidad de los contratados, así como la de los materiales y aparatos previstos en el contrato. Tampoco se admitirán aumentos de obra en las unidades contratadas, 

salvo caso de error en las mediciones del proyecto a menos que el arquitecto-director ordene, también por escrito, la ampliación de las contratadas. 

En todos estos casos será condición indispensable que ambas partes contratantes, antes de su ejecución o empleo, convengan por escrito los importes totales de 
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las unidades mejoradas, los precios de los nuevos materiales o aparatos ordenados emplear y los aumentos que todas estas mejoras o aumentos de obra supongan 

sobre el importe de las unidades contratadas. 

Se seguirán el mismo criterio y procedimiento, cuando el arquitecto-director introduzca innovaciones que supongan una reducción apreciable en los importes de 

las unidades de obra contratadas. 

 

Artículo 69.- Unidades de obra defectuosas, pero aceptables. 

Cuando por cualquier causa fuera menester valorar obra defectuosa, pero aceptable a juicio del arquitecto-director de las obras, éste determinará el precio o 

partida de abono después de oír al contratista, el cual deberá conformarse con dicha resolución, salvo el caso en que, estando dentro del plazo de ejecución, 

prefiera demoler la obra y rehacerla con arreglo a condiciones, sin exceder de dicho plazo. 

 

Artículo 70.- Seguro de las obras. 

EI contratista estará obligado a asegurar la obra contratada durante todo el tiempo que dure su ejecución hasta la recepción definitiva; la cuantía del seguro 

coincidirá en cada momento con el valor que tengan por contrata los objetos asegurados. 

EI importe abonado por la sociedad aseguradora, en el caso de siniestro, se ingresará en cuenta a nombre del propietario, para que con cargo a ella se abone la 

obra que se construya, y a medida que ésta se vaya realizando. 

EI reintegro de dicha cantidad al contratista se efectuará por certificaciones, como el resto de los trabajos de la construcción. En ningún caso, salvo conformidad 

expresa del contratista, hecho en documento público, el propietario podrá disponer de dicho importe para menesteres distintos del de reconstrucción de la parte 

siniestrada. 

La infracción de lo anteriormente expuesto será motivo suficiente para que el contratista pueda resolver el contrato, con devolución de fianza, abono completo de 

gastos, materiales acopiados, etc., y una indemnización equivalente al importe de los daños causados al contratista por el siniestro y que no se le hubiesen abona-

do, pero sólo en proporción equivalente a lo que suponga la indemnización abonada por la compañía aseguradora, respecto al importe de los daños causados por 

el siniestro, que serán tasados a estos efectos por el arquitecto-director. 

En las obras de reforma o reparación, se fijarán previamente la porción de actuación que debe ser asegurada y su cuantía, y si nada se prevé, se entenderá que el 

seguro ha de comprender toda la parte afectada por la obra. 

Los riesgos asegurados y las condiciones que figuren en la póliza o pólizas de seguros, los pondrá el contratista, antes de contratarlos, en conocimiento del 

propietario, al objeto de recabar de éste su previa conformidad o reparos. 

Además, se han de establecer garantías por daños materiales ocasionados por vicios y defectos de la construcción, según se describe en el Art. 81, en base al Art. 

19 de la L.O.E. 

 

Artículo 71.- Conservación de la obra. 

Si el contratista, siendo su obligación, no atiende a la conservación de la obra durante el plazo de garantía, en el caso de que la obra no haya sido ocupada por el 

propietario antes de la recepción definitiva, el arquitecto-director, en representación del propietario, podrá disponer todo lo que sea preciso para que se atienda a 

la guardería, limpieza y todo lo que fuese menester para su buena conservación, abonándose todo ello por cuenta de la contrata. AI abandonar el contratista la 

obra, tanto por buena terminación de las obras, como en el caso de resolución del contrato, está obligado a dejarlo desocupado y limpio en el plazo que el arqui-

tecto director fije. 

Después de la recepción provisional de la obra y en el caso de que la conservación de la obra corra a cargo del contratista, no deberá haber en él más herramien-

tas, útiles, materiales, muebles, etc., que los indispensables para su guardería y limpieza y para los trabajos que fuese preciso ejecutar. 

En todo caso, ocupado o no, está obligado el contratista a revisar y reparar la obra, durante el plazo expresado, procediendo en la forma prevista en el presente 

"pliego de condiciones económicas". 

 

Artículo 72.- Uso del contratista de la obra o bienes del propietario. 

Cuando durante la ejecución de las obras ocupe el contratista, con la necesaria y previa autorización del propietario, edificios o haga uso de materiales o útiles 

pertenecientes al mismo, tendrá obligación de repararlos y conservarlos para hacer entrega de ellos a la terminación del contrato, en perfecto estado de conserva-

ción, reponiendo los que se hubiesen inutilizado, sin derecho a indemnización por esta reposición ni por las mejoras hechas en los edificios, propiedades o 

materiales que haya utilizado. 

En el caso de que al terminar el contrato y hacer entrega del material, propiedades o edificaciones, no hubiese cumplido el contratista con lo previsto en el párrafo 

anterior, lo realizará el propietario a costa de aquél y con cargo a la fianza. 

 

Artículo 73.- Pago de impuestos y arbitrios. 

El pago de impuestos y arbitrios en general, municipales o de otro origen, sobre vallas, alumbrado, etc., cuyo abono debe hacerse durante el tiempo de ejecución 

de las obras y por conceptos inherentes a los propios trabajos que se realizan, correrán a cargo de la contrata, siempre que en las condiciones particulares del 

proyecto no se estipule lo contrario. 
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PLIEGO PARTICULAR 

CAPITULO IV PRESCRIPCIONES SOBRE MATERIALES 

 

EPÍGRAFE 0º - DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

Introducción 

Todas las obras descritas están definidas en la Memoria, representadas en los Planos y serán ejecutadas de acuerdo a las directrices que constan en el Pliego de 

Condiciones del Proyecto y a las órdenes que pueda dictar el Director de las Obras. 

Las omisiones en Planos y demás documentos contractuales o las descripciones erróneas de unidades de obra que sean indispensables para llevar a cabo el 

espíritu e intención expuestos en el Proyecto, o que, por uso y costumbre, deban ser realizadas, no solo no eximen al Adjudicatario de la Obligación de ejecutar-

las, sino que, por el contrario, han de ser realizadas como si hubieran sido completa y correctamente especificadas y descritas en los documentos contractuales 

del Proyecto. 

 

Desmonte 

El desmonte se compone de varias actuaciones: 

- Trasplante de árboles con máquina trasplantadora hidráulica tipo Optimal o equivalente, sobre camión especial, para cepellones pequeños, incluso trabajos de 

poda y tratamiento antitranspirante, así como suministro y colocación de anclajes. Los árboles serán reubicados en el mismo mirador una vez finalizado o en 

parcelas municipales siguiendo las directrices de los Servicios Operativos del Ayuntamiento. 

- Demolición de muro de mampostería existente mediante excavadora hidráulica y martillo rompedor. 

- Desbroce y limpieza superficial del terreno por medios mecánicos de hasta 10 cm de profundidad media. 

- Desmonte en tierra de la explanación de cualquier tipo, con medios mecánicos, incluso transporte de los productos en lugar de empleo. Las tierras procedentes 

del desmonte se reutilizarán para el relleno y rasanteo de diferentes parcelas municipales en un radio máximo de 10 km de distancia a la obra. 

- Relleno extendido y apisonado de tierras propias a cielo abierto por medios mecánicos, hasta conseguir un grado de compactación del 95% del proctor normal, 

sin aporte de tierras, hasta conseguir una plataforma regularizada y perfectamente aptas para las actuaciones posteriores. 

 

Muro 

Ejecución de murete de contención delimitando la zona de actuación, con un espesor de 40 cm, realizado con bloque prefabricado de hormigón, relleno y arma-

do. Se propone un revestido de enfoscado de mortero de cal blanco romano. 

El murete, con una altura de coronación de 60 cm desde la rasante del mirador, será rematado con una baranda ejecutada con traviesas de madera tratada para 

exterior. 

 

Pavimentación 

Se proponen dos tratamientos superficiales: 

Pavimento continuo de hormigón, fabricado con árido rodado máximo 8 mm, armado con fibra de polipropileno, colocado en capa uniforme de 15 cm de espesor 

y atacado superficialmente con líquidos desactivantes de fraguado para dejar el árido descubierto, con colores por paños según diseño de la D.F.  

Pavimento peatonal acabado terrizo con arena caliza de 15 cm de espesor. 

Se limitan los distintos pavimentos mediante borde de acero corten. Entre la solera de hormigón desactivado y el murete se dispone una franja de zahorra de 40 

cm de anchura y 15 cm de espesor. 

 

Iluminación 

Alumbrado público mediante luminarias solares compuestas por paneles fotovoltaicos para recibir energía solar, un controlador de carga y descarga para gestio-

nar la batería y la luminaria LED correspondiente. 

 

Gestión de Residuos de Construcción y Demolición 

Se destina una partida del presupuesto a la gestión de residuos según se establece en el REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero por el que se regula la 

producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 

 

Estudio Básico de Seguridad y Salud 

Se destina una partida del presupuesto a seguridad y salud en la obra, según lo dispuesto en el artículo 2 del Real Decreto 1627/97, de 24 de octubre por el que se 

establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

 

 

EPÍGRAFE 1º - CONDICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.- Calidad de los materiales. 

Todos los materiales a emplear en la presente obra serán de primera calidad y reunirán las condiciones exigidas vigentes referentes a materiales y prototipos de 

construcción.  

Cuando sea obligatorio según las directivas europeas que regulen el producto de construcción, dispondrán del marcado CE. 

 

Artículo 2.- Pruebas y ensayos de materiales, productos y sistemas. 

Los materiales, productos y sistemas se someterán a las pruebas y ensayos definidos en el plan de control de calidad incluido en el proyecto de ejecución.  

Cualquier otro material, producto o sistemas que sea necesario emplear deberá ser aprobado por la dirección de las obras, bien entendido que será rechazado el 

que no reúna las condiciones exigidas por la buena práctica de la construcción, pudiéndose definir nuevas pruebas o controles para ellos. 

 

Artículo 3.- Materiales no consignados en proyecto. 

Los materiales no consignados en proyecto que dieran lugar a precios contradictorios reunirán las condiciones de bondad necesarias, a juicio de la Dirección 

Facultativa no teniendo el contratista derecho a reclamación alguna por estas condiciones exigidas. 

 

Artículo 4.- Condiciones generales de ejecución. 

Condiciones generales de ejecución. Todos los trabajos, incluidos en el presente proyecto se ejecutarán esmeradamente, con arreglo a las buenas prácticas de la 

construcción, de acuerdo a las especificaciones recogidas en la normativa aplicable y, cuando no entren en contradicción con ella, atendiendo a las especificacio-

nes de ejecución de las Normas Tecnológicas de la Edificación. No obstante, se deberán cumplir estrictamente las instrucciones recibidas por la Dirección 

Facultativa, no pudiendo por tanto servir de pretexto al contratista la baja subasta, para variar esa esmerada ejecución ni la primerísima calidad de las instalacio-

nes proyectadas en cuanto a sus materiales y mano de obra, ni pretender proyectos adicionales. 

 

EPÍGRAFE 2º - CONDICIONES QUE HAN DE CUMPLIR LOS MATERIALES 

 

Artículo 5.- Materiales para hormigones y morteros. 

5.1. Agua para amasado y curado del hormigón. 

El agua no contendrá ningún ingrediente perjudicial en cantidades tales que afecten a las propiedades del hormigón o a la protección de las armaduras frente a la 

corrosión. 
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En general, podrán emplearse todas las aguas sancionadas como aceptables por la práctica. 

En el caso de no disponer de antecedentes de utilización, o en caso de duda, se realizarán análisis a partir de la toma de muestras según la norma UNE-EN 

1008:2007, controlándose: 

 - Exponente de hidrógeno pH (UNE 83952:2008)  ≥ 5 

 - Sustancias disueltas (UNE 83957:2008)   ≤ 15 gramos por litro (15.000 p.p.m.) 

 - Sulfatos expresados en S04 (UNE 83956:2008)  En general ≤ 1 gramo por litro (1.000 p.p.m.)  

       En cementos SR ≤ 5 gramos por litro (5.000 p.p.m.)  

 - Ión cloruro Cl-  (UNE 83958:2014): 

  - Hormigón pretensado    ≤ 1 gramo por litro (1.000 p.p.m.)  

  - Hormigón armado    ≤ 3 gramos por litro (3.000 p.p.m.)  

  - Hormigón en masa con armaduras contra fisuración ≤ 3 gramos por litro (3.000 p.p.m.)  

 - Hidratos de carbono (UNE 83959:2014)   0 

Salvo en hormigones en masa sin armaduras, queda prohibido el empleo de aguas salinas o agua de mar para el amasado y para el curado. 

 

5.2. Áridos. 

5.2.1. Generalidades. 

La naturaleza de los áridos y su preparación serán tales que permitan garantizar la adecuada resistencia y durabilidad del hormigón, así como las restantes 

características que se exijan a éste en el pliego de prescripciones técnicas Particulares. 

Como áridos para la fabricación de hormigones pueden emplearse áridos gruesos (gravas) y áridos finos (arenas), según UNE-EN 12620, rodados o procedentes 

de rocas machacadas, así como escorias siderúrgicas enfriadas por aire según UNE-EN 12620, y en general, cualquier otro tipo de árido cuya evidencia de buen 

comportamiento haya sido sancionado por la práctica y se justifique debidamente.  

En el caso de áridos reciclados, se seguirá lo establecido en el artículo 30.8 del Código Estructural.  

En el caso de áridos ligeros, se seguirá lo indicado en el Anejo nº 8 del Código Estructural y en particular, lo establecido en la norma UNE-EN 13055-1 

En el caso de emplear áridos siderúrgicos, se comprobará previamente que son estables, es decir, que no contienen silicatos intestables ni compuestos ferrosos 

intestables. 

En cualquier caso, los áridos no serán reactivos con el cemento, ni deben descomponerse por los agentes exteriores a que estarán sometidos en la obra. 

Cuando no se tengan antecedentes sobre la utilización de los áridos disponibles, o se vayan a emplear para otras aplicaciones distintas de las ya sancionadas por 

la práctica, se realizarán ensayos de identificación mediante análisis mineralógicos, petrográficos, físicos o químicos, según convengan a cada caso. 

 

5.2.2. Limitación de tamaño. 

Cumplirá las condiciones señaladas en artículo 30 del Código Estructural.  

Para determinar el tamaño máximo del árido grueso o fina y el tamaño mínimo del árido grueso o fino, se procederá de acuerdo al procedimiento especificado en 

la norma UNE-EN 933-2  

Se considerará lo recogido en los apartados 30.2 Designación de los áridos, 30.3 Tamaños máximo y mínimo de un árido, 30.4 Granulometría de los áridos, 30.5 

Forma del árido grueso, 30.6 Requisitos físico-mecánicos y 30.7 Requisitos químicos para los áridos empleados en la obra. 

 

5.3. Aditivos. 

Son aquellas sustancias o productos que, incorporados al hormigón antes del amasado (o durante el mismo o en el transcurso de un amasado suplementario) en 

una proporción no superior al 5% del peso del cemento producen la modificación deseada, en el estado fresco o endurecido, de alguna de las características, de 

sus propiedades habituales o de su comportamiento. Deben cumplir las especificaciones de la norma UNE-EN 934-2:2010 

Los tipos de aditivos considerados por el Código Estructural son aquellos que, contando con el marcado CE según UNE-EN-934-2, cumplen alguna de las 

siguientes propiedades: 

 

Reductores de agua (Plastificantes) 
Disminuyen el contenido de agua de un hormigón para una misma trabajabilidad o 

aumentan la trabajabilidad sin aumentar el contenido de agua. 

Reductores de agua de alta actividad (Superplastificantes) 
Disminuyen significativamente el contenido de agua de un hormigón sin modificar la 

trabajabilidad o aumentan la trabajabilidad sin aumentar el contenido de agua. 

Modificadores del fraguado  

(Aceleradores – Retardadores) 
Modifican el tiempo de fraguado de un hormigón. 

Inclusores de aire 
Producen en el hormigón un volumen controlado de finas burbujas de aire, uniforme-

mente repartidas, para mejorar su comportamiento frente a las heladas. 

Multifuncionales Modifica más de una de las funciones principales definidas con anterioridad. 

Moduladores de la viscosidad Limitar la segregación mediante la mejora de la cohesión. 

 

El Suministrador podrá emplear cualquiera de los aditivos descritos con anterioridad. Para emplear cualquier otro tipo de aditivo no recogido en la tabla, se 

deberá contar con la aprobación de la dirección facultativa. El empleo de aditivos en el hormigón, una vez en la obra y antes de su colocación en la misma, 

requiera de la autorización de la dirección facultativa y del conocimiento del suministrador. 

 

5.4. Adiciones. 

Son aquellos materiales inorgánicos, puzolánicos o con hidraulicidad latente que, finamente divididos, pueden ser añadidos al hormigón con el fin de mejorar 

algunas de sus propiedades o conferirle características especiales. Las condiciones son las recogidas en el artículo 32 del Código Estructural. 

En el momento de la fabricación sólo se contemplan las siguientes adiciones, solo cuando se utilice cemento del tipo CEM I: 

 

- Cenizas volantes. Residuos sólidos que se recogen por precipitación electrostática o por captación mecánica de los polvos que acompañan los gases de 

combustión de los quemadores de centrales termoeléctricas alimentadas por carbones pulverizados. 

- Humo de sílice: Subproducto originado en la reducción de cuarzo de elevada pureza con carbón en hornos eléctricos de arco para la producción de 

silicio y ferrosilicio. 

Las adiciones que pudieran emplearse en el hormigón de la obra deben cumplir las siguientes características: 

 

 CENIZAS VOLANTES HUMO DE SILICE 

Anhídirido sulfúrico (SO3) – Según UNE EN 196-2:2014 ≤ 3,00 % -- 

Cloruros Cl- – Según UNE EN 196-2:2014 ≤ 0,10 % ≤ 0,10 % 

Óxido de calcio libre – Según UNE EN 451-1:2017 ≤ 1,00 % -- 

Óxido de silicio (SiO2) – Según UNE EN 196-2:2014 -- ≥ 85,00 % 

Pérdida al fuego – Según UNE EN 196-2:2014 ≤ 5,00 % (Categoría A) < 5,00% 

Finura – Según UNE EN 451-1:2017            

Cantidad retenida en tamiz 45 μm 

≤ 40,00 % -- 

Índice de actividad (*) 

 A los 28 días ≥ 75,00 % ≥ 100,00 % 
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A los 90 días ≥ 85,00 % 

Expansión por el método de las agujas – Según UNE EN 196-3:2017 < 10,00 mm  

(*) Según normas UNE EN 196-1:2018 y UNE EN 450-1:2013 para cenizas volantes y según UNE EN 13263-1 para humo de sílice. 

 

5.5. Cemento. 

Se entiende como tal, un aglomerante, hidráulico que responda a alguna de las definiciones de la Instrucción para la Recepción de Cementos RC-16, aprobada 

por R.D. 256/2016. Se consideran cementos comunes los definidos en la norma UNE-EN 197-1:2011. Incluye 27 cementos comunes, 7 cementos comunes 

resistentes a los sulfatos, así como 3 cementos de horno alto de baja resistencia inicial de los que 2 de ellos son resistentes a los sulfatos. Se podrán utilizar 

aquellos cementos que cumplan la normativa vigente (RC-16), pertenezcan a la clase resistente 32,5. En función del tipo de hormigón se podrán utilizar los 

siguientes cementos: 

- Hormigón en masa: Cementos comunes excepto los tipos CEM II/A-Q, CEM II/B-Q, CEM II/A-W, CEM II/B-W, CEM II/A-T, CEM II/B-T y 

CEM III/C 

   Cementos para usos especiales ESP VI-1 

- Hormigón armado: Cementos comunes excepto los tipos CEM II/A-Q, CEM II/B-Q, CEM II/A-W, CEM II/B-W, CEM II/A-T, CEM II/B-T, 

CEM III/C y CEM V/B 

- Hormigón pretensado: Cementos comunes excepto los tipos CEM II/A-Q, CEM II/B-Q, CEM II/A-W, CEM II/B-W, CEM II/A-T, CEM II/B-T, 

CEM III/C y CEM V/B 

   

En la recepción del cemento se comprobará la documentación, distintivos de calidad, en su caso, y etiquetado del cemento. Se realizará asimismo una inspección 

visual. En el caso de que se estableciese la necesidad de realizar ensayos adicionales, se realizará potestativamente para comprobación del tipo y clase de cemen-

to, así como sus características químicas, físicas y mecánicas, mediante la realización de ensayos de identificación y complementarios, definidos en el anejo 6 de 

la Instrucción para la Recepción de Cementos RC-16 En el anejo 5 de esta Instrucción se establecen los criterios para la programación, elaboración y desarrollo. 

En el momento de la recepción del cemento, deberán estar presentes el suministrador y el responsable de la recepción, o sus respectivos representantes. El 

responsable de la recepción asegurará de que esta se realiza conforme al plan de control de calidad, que podrá establecer una distribución de las remesas del 

cemento objeto del control para formar lotes de los que extraer, en su caso, las muestras necesarias que permitan, en su caso, la comprobación experimental de 

los criterios de calidad. Los lotes se establecerán de acuerdo a lo recogido en el artículo 6.2 Organización de la recepción de la Instrucción RC-16. 

La recepción del cemento debe incluir, al menos: 

– una primera fase de comprobación de la documentación, incluidos los distintivos de calidad, en su caso, y del etiquetado del cemento envasado; y 

– una segunda fase, consistente en una inspección visual del suministro. 

Ambas fases son obligatorias cualquiera que sea la organización del control. 

El almacenamiento de los cementos a granel se realizará en silos estancos, protegidos de la humedad y se evitará su contaminación con otros cementos de tipo 

y/o clase de resistencia distintos. El silo dispondrá de un mecanismo de la apertura para la carga en condiciones adecuadas desde los vehículos de transporte. 

El almacenamiento de los cementos envasados deberá realizarse sobre palets o plataformas similares, protegidos de la humedad, en locales cubiertos, ventilados 

y protegidos de las lluvias y de la exposición directa al sol. 

Las instalaciones de almacenamiento, carga y descarga del cemento dispondrán de los dispositivos adecuados para minimizar las emisiones de polvo a la atmós-

fera. 

 

Artículo 6.- Acero. 

6.1. Acero de alta adherencia. 

Para las armaduras pasivas en hormigón armado se pueden emplear los siguientes productos de acero: 

- Barras rectas o rollos de acero corrugado soldable. 

- Alambres de acero corrugado o grafiado soldable. 

- Alambres lisos de acero soldable (sólo utilizables como elementos de conexión de armaduras básicas electrosoldadas en celosía). 

Los elementos de acero no pueden presentar grietas ni fisuras, y sus características serán las cogidas en la tabla 34.2a del Código Estructural. 

Los aceros deben contar con certificación específica elaborada por un laboratorio oficial acreditado conforme a la norma UNE-EN ISO/IEC 17025. 

En el suministro del acero, se deberá comprobar la acreditación del ensayo en el que constará: 

- Marca comercial 

- Límites admisibles de variación de las características geométricas de los resaltos (suministros de barras rectas). 

- Información recogida en el Anejo C de la norma UNE-EN 10080:2006 

En la obra se tendrán en cuenta las disposiciones recogidas en los siguientes artículos del Código Estructural: 

 

- Armaduras pasivas Artículos 34º y 35º 

- Armaduras activas Artículo 36º y 37º 

 

6.2. Acero laminado.  

El acero empleado en los perfiles de acero laminado será de los tipos establecidos en la norma UNE EN 10025:2006 (Productos laminados en caliente para 

estructuras) también se podrán utilizar los aceros establecidos por las normas UNE EN 10210-1:2007 relativa a perfiles huecos para la construcción, acabados en 

caliente, de acero no aleado de grano fino, y en la UNE EN 10219-1:2007-1 y UNE EN 10219-2:2019, relativa a secciones huecas de acero estructural confor-

madas en frío.  

Las características del acero en la obra serán, para el tipo de acero prescrito en el anejo de cálculo de la estructura, las resumidas el apartado 4.2 del DB SE-A 

Seguridad Estructural Acero del CTE.  

Las características de los materiales suministrados deben estar documentadas para poder comprobar la correspondencia del material suministrado con el prescri-

to. 

Además, los materiales deben poderse identificar en todas las etapas de fabricación, de forma única y por un sistema apropiado. 

La identificación puede basarse en registros documentados para lotes de producto asignados a un proceso común de producción, pero cada componente debe 

tener una marca duradera, distinguible, que no le produzca daño y resulte visible tras el montaje. 

En general y salvo que lo prohíba el pliego de condiciones, están permitidos los números estampados y las marcas punzonadas para el marcado, pero no las 

entalladuras cinceladas.  

El material debe almacenarse siguiendo las instrucciones de su fabricante y no usarse si ha superado la vida útil en almacén especificada. Si por la forma o el 

tiempo de almacenaje pudieran haber sufrido un deterioro importante, antes de su utilización deben comprobarse que siguen cumpliendo con los requisitos 

establecidos. 

Los componentes estructurales deben manipularse y almacenarse de forma segura, evitando que se produzcan deformaciones permanentes y de manera que los 

daños superficiales sean mínimos. 

Cada componente debe protegerse de posibles daños en los puntos en donde se sujete para su manipulación. Los componentes estructurales se almacenarán 

apilados sobre el terreno pero sin contacto con él, evitando cualquier acumulación de agua. 

 

Artículo 7.- Materiales auxiliares de hormigones. 

7.1. Productos para curado de hormigones. 

Se definen como productos hidráulicos para curado de hormigones los que, aplicados en forma de pintura pulverizada, depositan una película impermeable sobre 
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la superficie del hormigón para impedir la pérdida de agua por evaporización. La aplicación se realizará de forma previa al endurecimiento del hormigón, entre 2 

y 3 horas del vertido. 

En el caso de emplear productos para el curado, serán de pigmentación blanca de forma que se evite la absorción de calor y el aumento de la temperatura del 

mismo. Esta capa deberá ser capaz de permanecer intacta durante siete días al menos después de una aplicación. 

Se prohíbe el empleo en hormigones que posteriormente deban ser revestidos. 

 

7.2. Desencofrantes. 

Se definen como tales a los productos que, aplicados en forma de pintura a los encofrados, disminuyen la adherencia entre éstos y el hormigón, facilitando la 

labor de desmoldeo. Su utilización exige que el encofrado deba estar limpio y seco. 

Se prohíbe el empleo de desencofrantes sin la autorización previa de la Dirección Facultativa. 

 

Artículo 8.- Encofrados y cimbras. 

Podrán ser de madera o metálicos pero cumplirán la condición de que la deformación máxima de una arista encofrada respecto a la teórica, sea menor o igual de 

un centímetro de la longitud teórica. El Plan de Control de Calidad define el procedimiento de comprobación y las tolerancias máximas. 

Igualmente deberá tener el confrontado lo suficientemente rígido para soportar los efectos dinámicos del vibrado del hormigón de forma que el máximo movi-

miento local producido por esta causa sea de cinco milímetros. 

 

Artículo 9.- Aglomerantes. 

9.1. Cal hidráulica. 

Cumplirá las siguientes condiciones: 

Será suministrado en recipientes y su estado no será grumoso o aglomerado, con indicación del tipo de cal: 

- HL (Cal hidráulica) 

- NHL (Cal hidráulica natural) 

- FL (Cales formuladas) 

Dispondrá de marcado CE 

Las características serán: 

- Peso específico comprendido entre 2,50 y 2,80 T/m3 

- Densidad aparente superior a 0,80. 

- Pérdida de peso por calcinación al rojo blanco menor del 12% 

- Comienzo del fraguado después de 2 horas de su amasado. 

- Fin del fraguado antes de 15 horas de su amasado. 

Características de las cales: 

 

TIPO SO3 CAL ÚTIL 
RESISTENCIA A COMPRESIÓN (N/mm2) 

7 días 28 días 

HL-2 ≤ 3ª ≥ 10,00 % - ≥ 2 a ≤ 7 

HL-3.5 ≤ 3ª ≥ 8,00 % - ≥3,5 a ≤ 10 

HL-5 ≤ 3ª ≥ 4,00 % ≥ 2,00 ≥ 5 a ≤ 15 

NHL-2 ≤ 2 ≥ 35 % - ≥ 2 a ≤ 7 

NHL-3.5 ≤ 2 ≥ 25 % - ≥3,5 a ≤ 10 

HL-5 ≤ 2 ≥ 15% ≥ 2,00 ≥ 5 a ≤ 15 

FL A ≤ 2 ≥ 40 % < 80% - ≥ 2 a ≤ 7 

FL B ≤ 2 ≥ 25 % < 50% - ≥3,5 a ≤ 10 

FL C ≤ 2 ≥ 15 % < 40% ≥ 2,00 ≥ 5 a ≤ 15 

 

Se regirán por lo dispuesto en las normas UNE siguientes: 

UNE-EN 459-1:2016 Cales para la construcción. Parte 1: Definiciones, especificaciones y criterios de conformidad. 

UNE-EN 459-2:2011 Cales para la construcción. Parte 2: Métodos de ensayo. 

UNE-EN 459-3:2016 Cales para la construcción. Parte 3: Evaluación de la conformidad. 

 

9.2. Yesos y escayolas. 

La designación de los yesos según la norma UNE EN 13279-1:2009 que deberá atenderse en la obra es la siguiente: 

 

TIPO DESIGNACIÓN UTILIZACIÓN EN LA OBRA 

CONGLOMERANTES A BASE DE YESO A  

- Para uso directo o su transformación (productos en polvo, secos) A1  

- Para su empleo directo en obras A2  

- Para su transformación A3  

 

YESO PARA LA CONSTRUCCIÓN B  

- Yeso de construcción  B1  

- Mortero de yeso  B2  

- Mortero de yeso y cal  B3  

- Yeso de construcción aligerado  B4  

- Mortero aligerado de yeso B5  

- Mortero aligerado de yeso y cal B6  

- Yeso de construcción de alta dureza B7  

 

YESO PARA APLICACIONES ESPECIALES C  

- Yeso para trabajos con yeso fibroso C1  

- Yeso para mortero de agarre C2  

- Yeso acústico C3  

- Yeso con propiedades de asilamiento térmico C4  

- Yeso para protección contra el fuego C5  

- Yeso para su aplicación en capa fina, producto de acabado C6  

- Producto de acabado C6  
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Las características y especificaciones de los tipos de yeso empleados en la obra se ajustarán a la norma UNE-EN 13279-1:2009 Yesos de construcción y conglo-

merantes a base de yeso para la construcción. Parte 1: Definiciones y especificaciones y los métodos de ensayo a la norma UNE-EN 13279-2:2014 Yesos de 

construcción y conglomerantes a base de yeso para la construcción. Parte 1: Métodos de ensayo. 

El almacenamiento de los yesos a granel se realizará en silos estancos, protegidos de la humedad y se evitará su contaminación con otros yesos de tipo y/o clase 

de resistencia distintos.  

El almacenamiento de los yesos envasados deberá realizarse sobre palets o plataformas similares, protegidos de la humedad, en locales cubiertos, ventilados y 

protegidos de las lluvias y de la exposición directa al sol. 

 

9.3 Morteros 

9.3.1 Morteros de albañilería 

Los morteros para albañilería, según la norma UNE-EN 998-2:2018 son diferenciados según su concepto en: 

- Morteros para albañilería diseñados: Morteros cuya composición y sistema de fabricación se han elegido por el fabricante con el fin 

de obtener las propiedades especificadas (concepto de prestación). La prestación corresponde principalmente a la resistencia. 

- Morteros para albañilería prescritos: Mortero que se fabrica en unas proporciones determinadas y cuyas proporciones dependen de 

las de los componentes que se han declarado (concepto de receta). 

Los morteros diseñados se clasifican conforme a su resistencia a compresión, designada con la letra “M” seguida de la clase de resistencia a compresión en 

N/mm2: 

 

CLASIFICACIÓN EN FUNCIÓN DE LA RESISTENCIA RESISTENCIA UTILIZACIÓN EN LA OBRA 

M1 1,0 N/mm2  

M2,5 2,5 N/mm2  

M5 5,0 N/mm2  

M10 10,0 N/mm2  

M15 15,0 N/mm2  

M20 20,0 N/mm2  

Md  (>20 N/mm2 ) Md N/mm2  

                                           (d: Resistencia a compresión > 25 N/mm2 declarado por el fabricante) 

 

9.3.2 Morteros para revocos y enlucidos 

Los morteros para revocos y enlucidos, según la norma UNE-EN 998-1:2018 son diferenciados en base a tres propiedades, en el siguiente extracto de la citada 

norma, divididas en diferentes niveles según los valores indicados: 

 

Prescripción de morteros para revoco/enlucido 

Morteros para enlucidos interiores a base de cemento sin requerimientos permeables, con absorción de agua por capilaridad W0 y resistencias que en función de 

los especificaciones se encuentran entre: CSII 1,5-5 N/mm2, CSIII 3,5-7,5 N/mm2, CSIV ≥6 N/mm2: 

- CSII-W0 

- CSIII-W0 

- CSIV-W0 

Morteros para revocos exteriores a base de cemento sin requerimientos permeables para enfoscados pintados u otros recubrimientos protectores con resistencias 

que se encuentran entre: CSIII 3,5-7,5 N/mm2, CSIV ≥6 N/mm2: 

- CSIV-W0 

- CSIII-W0 

Morteros para revocos exteriores a base de cemento para enfoscados pintados u otros recubrimientos protectores con resistencias que se encuentran entre: CSIII 

3,5-7,5 N/mm2, CSIV ≥6 N/mm2 y absorciones por capilaridad (c) con valores ≤ 0,4 kg/m2·min0.5, equivalentes a W1: 

- CSIII-W1 

- CSIV-W1 

Morteros para revocos exteriores a base de cemento para enfoscados no pintados o exposición a viento y agua moderada, con resistencias CSIII 3,5-7,5 N/mm2 y 

absorciones por capilaridad (c) con valores ≤0,4 kg/m2·min0.5 equivalentes a W1: 

- CSIII-W1 

Morteros para revocos exteriores a base de cemento para enfoscados no pintados o exposición a viento y agua moderada, con resistencias CSIV ≥6 N/mm2 y 

absorciones por capilaridad (c) con valores ≤0,4 kg/m2·min0.5 equivalentes a W1: 

- CSIV-W1 

Morteros para revocos exteriores a base de cemento para enfoscados no pintados o exposición a viento y agua elevada, con resistencias CSIII 3,5-7,5 N/mm2, 

CSIV ≥6 N/mm2 y absorciones por capilaridad (c) con valores ≤ 0,2 kg/m2·min0.5 equivalentes a W2: 

- CSIII-W2 

- CSIV-W2 

Prescripción de morteros para revoco/enlucido monocapa (OC) 

Morteros monocapa para enfoscados no pintados o exposición a viento y agua moderada, con resistencias CSIV ≥6 N/mm2 y absorciones por capilaridad (c) con 

valores ≤0,4 kg/m2·min0.5 equivalentes a W1: 

- OC-CSIV-W1 

Morteros monocapa para enfoscados no pintados o exposición a viento y agua elevada, con resistencias CSIII 3,5-7,5 N/mm2, CSIV ≥6 N/mm2 y absorciones 

por capilaridad (c) con valores ≤ 0,2 kg/m2·min0.5 equivalentes a W2: 

- OC-CSIII-W2 

- OC-CSIV-W2 

 

9.3.2 Adhesivos cementosos 

La normativa relativa a los adhesivos, UNE-EN 12004-1:2017, establece la siguiente denominación y clasificación: 

CLASIFICACIÓN DE LAS PROPIEDADES DEL 

MORTERO ENDURECIDO 
CATEGORÍAS  VALORES UTILIZACIÓN EN LA OBRA 

- Absorción de agua por capilaridad 

CSI 0,4 a 2,5 N/mm2  

CSII 1,5 a 5,0 N/mm2  

CSIII 3,5 a 7,5 N/mm2  

CSIV ≥ 6,0 N/mm2  

- Absorción de agua por capilaridad 

W0 No especificado  

W1 c ≤ 0,40 kg/m2 · min0,5  

W2 c ≤ 0,20 kg/m2 · min0,5  

- Conductividad térmica 
T1 ≤ 0,1 W/m·K  

T2 ≤ 0,2 W/m·K  
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Tipos: 

- C: Adhesivo cementoso 

- D: Adhesivo en dispersión 

- R: Adhesivo de resinas reactivas 

Clases: 

- 1: Adhesivo normal 

- 2: Adhesivo mejorado 

- F: Adhesivo de fraguado rápido 

- T: Adhesivo con deslizamiento reducido 

- E: Adhesivo con tiempo abierto mejorado 

- S1: Adhesivo deformable 

- S2: Adhesivo altamente deformable 

 

SIMBOLO 
DESCRIPCIÓN 

UTILIZACIÓN 

EN LA OBRA TIPO CLASE 

C 1 Adhesivo cementoso de fraguado normal.  

C 1 F Adhesivo cementoso de fraguado rápido.  

C  1 T Adhesivo cementoso de fraguado normal y deslizamiento reducido.  

C 1 E Adhesivo cementoso de fraguado normal con tiempo abierto ampliado.  

C 1 S1 Adhesivo cementoso deformable de fraguado normal.  

C 1 S2 Adhesivo cementoso altamente deformable de fraguado normal.  

C 1 TS1 Adhesivo cementoso deformable de fraguado normal con deslizamiento reducido.  

C 1 TS1 Adhesivo cementoso altamente deformable de fraguado normal con deslizamiento reducido.  

C 1 ES1 Adhesivo cementoso deformable de fraguado normal con tiempo abierto ampliado.  

C 1 ES2 Adhesivo cementoso altamente deformable de fraguado normal con tiempo abierto ampliado.  

C 1 TES1 Adhesivo cementoso deformable de fraguado normal con deslizamiento reducido y tiempo abierto ampliado  

C 1 TES2 Adhesivo cementoso altamente deformable de fraguado normal con deslizamiento reducido y tiempo abierto 

ampliado 

 

C 1 FT Adhesivo cementoso de fraguado rápido y deslizamiento reducido.  

C 1 FE Adhesivo cementoso de fraguado rápido y con tiempo abierto ampliado  

C 1 FS1 Adhesivo cementoso deformable de fraguado rápido  

C 1 FS2 Adhesivo cementoso altamente deformable de fraguado rápido  

C 1 FTE Adhesivo cementoso de fraguado rápido con deslizamiento reducido y tiempo abierto ampliado  

C 1 FTS1 Adhesivo cementoso deformable de fraguado rápido con deslizamiento reducido   

C 1 FTS2 Adhesivo cementoso altamente deformable de fraguado rápido con deslizamiento reducido  

C 1 FES1 Adhesivo cementoso deformable de fraguado rápido con tiempo abierto ampliado  

C 1 FES2 Adhesivo cementoso altamente deformable de fraguado rápido con tiempo abierto ampliado  

C 1 FTES1 Adhesivo cementoso deformable de fraguado rápido con deslizamiento reducido y tiempo abierto ampliado  

C 1 FTES2 Adhesivo cementoso altamente deformable de fraguado rápido con deslizamiento reducido y tiempo abierto amplia-

do 

 

C 2 Adhesivo cementoso mejorado.  

C 2 E Adhesivo cementoso mejorado, tiempo abierto ampliado.  

C 2 F Adhesivo cementoso mejorado de fraguado rápido  

C 2 T Adhesivo cementoso mejorado deslizamiento reducido  

C 2 S1 Adhesivo cementoso mejorado deformable  

C 2 S2 Adhesivo cementoso mejorado altamente deformable  

C 2 TS1 Adhesivo cementoso mejorado deformable con deslizamiento reducido  

C 2 TS1 Adhesivo cementoso mejorado altamente deformable con deslizamiento reducido  

C 2 ES1 Adhesivo cementoso mejorado deformable con tiempo abierto ampliado  

C 2 ES1 Adhesivo cementoso mejorado altamente deformable con tiempo abierto ampliado  

C 2 TE Adhesivo cementoso mejorado con deslizamiento reducido y tiempo abierto ampliado  

C 2 TES1 Adhesivo cementoso mejorado deformable con deslizamiento reducido y tiempo abierto ampliado  

C 2 TES2 Adhesivo cementoso mejorado altamente deformable con deslizamiento reducido y tiempo abierto ampliado  

C 2 FT Adhesivo cementoso mejorado de fraguado rápido y deslizamiento reducido  

C 2 FE Adhesivo cementoso mejorado de fraguado rápido con tiempo abierto ampliado  

C 2 FS1 Adhesivo cementoso mejorado deformable de fraguado rápido  

C 2 FS2 Adhesivo cementoso mejorado altamente deformable de fraguado rápido  

C 2 FTE Adhesivo cementoso mejorado de fraguado rápido con deslizamiento reducido y tiempo abierto ampliado  

C 2 FTS1 Adhesivo cementoso mejorado deformable de fraguado rápido con deslizamiento reducido   

C 2 FTS2 Adhesivo cementoso mejorado altamente deformable de fraguado rápido con deslizamiento reducido  

C 2 FES1 Adhesivo cementoso mejorado deformable de fraguado rápido con tiempo abierto ampliado  

C 2 FES2 Adhesivo cementoso mejorado altamente deformable de fraguado rápido con tiempo abierto ampliado  

C 2 FTES1 Adhesivo cementoso mejorado deformable de fraguado rápido con deslizamiento reducido y tiempo abierto amplia-

do 

 

C 2 FTES2 Adhesivo cementoso mejorado altamente deformable de fraguado rápido con deslizamiento reducido y tiempo 

abierto ampliado 

 

D 1 Adhesivo en dispersión normal.  

D 1 E Adhesivo en dispersión normal con tiempo abierto ampliado  

D 1 T Adhesivo en dispersión normal con deslizamiento reducido  

D 1 TE Adhesivo en dispersión normal con tiempo abierto ampliado Y deslizamiento reducido  

D 2 Adhesivo de dispersión mejorado   

D 2 E Adhesivo en dispersión normal mejorado con tiempo abierto ampliado  

D 2 T Adhesivo de dispersión mejorado con deslizamiento reducido.  

D 2 T E Adhesivo de dispersión mejorado, deslizamiento reducido y tiempo abierto ampliado.  

R 1 Adhesivo de resinas reactivas normal.  

R 1 T Adhesivo de resinas reactivas y deslizamiento reducido.  
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R 2 Adhesivo de resinas reactivas mejorado.  

R 2 T Adhesivo de resinas reactivas mejorado y deslizamiento reducido.  

 

9.3.3 Morteros autonivelantes.  

 

La normativa relativa a los morteros autonivelantes UNE-EN 13813:2014 establece: 

 

9.3.3.1 Resistencia a compresión 

 

CLASE C5 C7 C12 C16 C20 C25 C30 C35 C40 C50 C60 C70 C80 

RESISTENCIA A COMPRESIÓN N/mm2 5 7 12 16 20 25 30 35 40 50 60    70 80 

 

9.3.3.2 Resistencia a flexión 

 

CLASE F1 F2 F3 F4 F5 F6 F7 F10 F15 F20 F30 F40 F50 

RESISTENCIA A FLEXIÓN N/mm2 1 2 3 4 5 6 7 10 15 20 30   40 50 

 

Artículo 10.- Impermeabilizantes. 

Tipos de impermeabilizantes utilizados en cubiertas y muros:  

   Bituminosos o bituminosos modificados  

   Plásticos 

   De caucho 

- Dispondrán del marcado CE. 

- Las láminas y las imprimaciones deberán llevar una etiqueta identificativa indicando la clase de producto, el fabricante, las dimensiones 

y el peso por metro cuadrado.  

- Dispondrán de distintivo de calidad, de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Orden VIV/1744/2008, por la que se regula el Re-

gistro General del Código Técnico de la Edificación. 

- Las características de los materiales recepcionados corresponderán con los descritos en el proyecto de ejecución y dispondrán de la do-

cumentación exigida. 

Características de los productos de impermeabilización empleados en la obra: 

 

CARACTERÍSTICAS NORMA VALOR 

- Comportamiento ante el fuego UNE-EN 13501:2007 Broof-t1 

- Reacción ante el fuego UNE-EN 13501:2007 E 

- Estanqueidad UNE-EN 1928:2000 Pasa 

- Resistencia a la penetración de raíces. UNE-EN 13948:2008 No pasa 

- Envejecimiento artificial por exposición prolongada a la combinación de 

radiación ultravioleta, elevadas temperaturas y agua. 
UNE-EN 1297:2006 Pasa 

- Resistencia a la fluencia (ºC) - Láminas bituminosas -  UNE-EN 1110:2011 PND 

- Estabilidad dimensional UNE-EN 1107:2000 ≤ 2% 

- Envejecimiento térmico (ºC) UNE-EN 1296:2001 -- 

- Flexibilidad a bajas temperaturas (ºC) UNE-EN 1109:2013 15 kg 

- Resistencia a las cargas estáticas (kg) UNE-EN 12730:2001 ≥ 15 kg 

- Alargamiento de la rotura (%) UNE-EN 13897:2006 ≥ 250 % Elongación 

- Propiedades de tracción - Láminas bituminosas -  UNE-EN 12311-1:2000 ≥ 10 N/mm2 

PND: Prestación no determinada 

 

Artículo 11.- Materiales para fábrica y forjados. 

11.1. Fábrica de ladrillo y bloque. 

Las piezas utilizadas en la construcción de fábricas de ladrillo o bloque se ajustarán a lo estipulado en el artículo 4 del DB SE-F Seguridad Estructural Fábrica, 

del CTE. 

Los tipos de piezas a emplear serán macizas, perforadas, aligeradas o huecas, según lo especificado en el proyecto de ejecución. La resistencia normalizada a 

compresión mínima de las piezas utilizadas en las obras será de 5 N/mm2. 

Los morteros en fábricas serán, al menos, del tipo M-2,5  

La resistencia a compresión de la fábrica será como mínimo: 

  

TIPO DE FÁBRICA 

Resistencia normalizada de las piezas 5 10 15 20 25 

Resistencia del mortero 5 7,5 5 7,5 7,5 10 10 15 15 

- Ladrillo macizo de junta delgada 3 3 5 5 7 7 9 10 11 

- Ladrillo macizo 3 3 4 4 6 6 8 8 10 

- Ladrillo perforado 2 3 4 4 5 6 7 8 9 

- Bloques aligerados 2 2 3 4 5 5 6 7 8 

- Bloques huecos 2 2 2 3 4 4 5 6 6 

 

Artículo 12.- Pavimentos. 

Previamente a la ejecución de los pavimentos se realizará una preparación de la explanada existente mediante Relleno extendido y apisonado de tierras propias a 

cielo abierto por medios mecánicos, en tongadas de 30 cm de espesor, hasta conseguir un grado de compactación del 95% del proctor normal, sin aporte de 

tierras, con regado de las mismas y refino de taludes. Según CTE-DB-SE-C. 

 

12.1 Pavimento de hormigón desactivado. 

Pavimento continuo de hormigón, de central, fabricado con árido rodado máximo 8 mm, armado con fibra de polipropileno a razón de 0,9 kg/m3, colocado en 

capa uniforme de 15 cm de espesor y atacado superficialmente con líquidos desactivantes de fraguado para dejar el árido descubierto de 2/3 mm, i/preparación de 

la base, extendido, regleado, vibrado, aplicación de aditivos, impresión curado, p.p. de juntas, lavado con agua a presión y aplicación de resinas de acabado, con 

colores por paños según D.F., todo ello con productos de calidad, tipo Paviprint o equivalente. Componentes del hormigón con marcado CE y DdP (Declaración 

de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. Ejecución según NTE-RSC. Revestimientos de suelos: Continuos. 

Se comprobará que se ha realizado un estudio de las características del suelo natural sobre el que se va a actuar y se ha procedido a la retirada o desvío de servi-
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cios, tales como líneas eléctricas y tuberías de abastecimiento de agua y de alcantarillado. Se comprobará que el terreno que forma la explanada que servirá de 

apoyo tiene la resistencia adecuada. Se comprobará que estén colocados los bordillos o, en su caso, los encofrados perimetrales. 

Se suspenderán los trabajos de hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento excesivo, una temperatura ambiente superior a 40°C o se prevea 

que dentro de las 48 horas siguientes pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0°C. 

El contratista dispondrá en obra de una serie de medios, en previsión de que se produzcan cambios bruscos de las condiciones ambientales durante el hormigona-

do o posterior periodo de fraguado, no pudiendo comenzarse el hormigonado de los diferentes elementos sin la autorización por escrito del director de la ejecu-

ción de la obra. Garantizará que este tipo de trabajos sea realizado por personal cualificado y bajo el control de empresas especializadas. 

 

12.2 Pavimento terrizo. 

Pavimento terrizo peatonal, de 15 cm de espesor, realizado con arena caliza, extendida y rasanteada con motoniveladora, sobre base firme existente. Incluso, 

rasanteo previo, extendido, reforzado de bordes, humectación, apisonado y limpieza. 

Se comprobará que se ha estabilizado y compactado el suelo natural sobre el que se va a actuar. Se realizará la carga y transporte a pie de tajo del material de 

relleno y regado del mismo. Se ejecutará un extendido del material de relleno en capas de grosor uniforme, perfilado de bordes, riego de la capa, apisonado 

mediante rodillo vibrador y nivelación. Tendrá un correcto drenaje y presentará una superficie plana y nivelada, con las rasantes previstas. Se protegerá el relleno 

frente al paso de vehículos para evitar rodaduras. 

 

Artículo 13.- Límites de pavimentos 

13.1 Borde de acero corten 

Formación de borde y límite de pavimento mediante la fijación en el terreno de piezas flexibles de chapa lisa de acero corten, de 150 mm de altura, 1,5 mm de 

espesor y 2 m de longitud, con el extremo superior redondeado con un ancho de 7 mm, unidas entre sí mediante pletinas de anclaje y tornillería de acero inoxida-

ble. Incluso replanteo, excavación manual del terreno, cortes, pletinas de anclaje y tornillería de acero inoxidable, resolución de uniones entre piezas, resolución 

de esquinas, relleno y compactación del terreno contiguo al borde ya colocado, limpieza y eliminación del material sobrante. 

 

13.2 Encachado de piedra 

Encachado de piedra caliza 20/40 de 15 cm de espesor en superficie, extendido y compactado con pisón para límite del pavimento de hormigón desactivado y el 

murete. 

 

Artículo 14.- Pinturas. 

Tratamiento superficiales exteriores e interiores, aplicables en elementos estructurales, paramentos, instalaciones, carpinterías y cerrajerías. Pueden ser pinturas 

previstas para protección (corrosión, incendios...) o decorativas. 

Tipos de pintura a emplear en la obra: 

 

TIPO DE PINTURA UTILIZACIÓN EN LA OBRA 

- Pintura plástica  

- Pintura acrílica  

- Pintura al temple  

- Pintura a la cal  

- Pintura al cemento  

- Pintura al cemento  

- Pintura al aceite  

- Esmaltes  

- Barnices  

 

En la recepción se comprobará el etiquetado de los envases y la documentación de recepción de los productos, que se corresponderá con lo especificado en el 

proyecto de ejecución. 

La ubicación concreta de cada tipo de pintura será la definida en el proyecto de ejecución. 

En el caso de emplearse pigmentos de colores o líquidos colorantes para su empleo en la obra,  reunirán las condiciones siguientes: 

- Facilidad de extenderse y cubrir perfectamente las superficies. 

- Fijeza en su tinta. 

- Facultad de incorporarse al aceite, color, etc. 

- Ser inalterables a la acción de los aceites o de otros colores. 

- Insolubilidad en el agua. 

Los aceites y barnices reunirán a su vez las siguientes condiciones: 

- Ser inalterables por la acción del aire. 

- Conservar la fijeza de los colores. 

- Transparencia y color perfectos. 

 

Artículo 15.- Tubos PVC. 

Las bajantes tanto de aguas pluviales como fecales serán de PVC que dispongan autorización de uso.  

No se admitirán bajantes de diámetro inferior a 110 mm. en el caso de aguas pluviales ni de diámetro inferior a 125 mm en el caso de aguas fecales. En cualquier 

caso, se deberá comprobar la diámetro de cada tubería y la correspondencia con la situación en la obra según el proyecto de ejecución. 

En el caso de emplearse manguetones de plomo, serán de las calidades Pb-1, Pb-2, Pb-3, Pb-4 y Pb-5 según la norma UNE 37201:1989, fabricados por extrusión, 

suministrados en tramos rectos de un máximo de 1,00 metro, con una tolerancia en la longitud de ±10,00 mm , y una densidad en torno a 11,35 kg/cm3 

Los canalones de PVC-U no presentarán grietas, fisuras ni roturas. Dispondrán del marcado con las características, impreso en el accesorio. 

Se comprobará que la designación del producto corresponde con la especificación del proyecto. Dicha designación corresponderá a: 

Descripción del producto + UNE EN 607 + Abertura del canalón o accesorio + Material (PVC-U) 

Los elementos de saneamiento enterrado de PVC-U se corresponderán con las especificaciones del proyecto. Las dimensiones, espesor de pared y tolerancias se 

ajustarán a la norma UNE EN 1456-2010. Los tubos se clasificarán mediante la presión nominal y series de tubo. 

En tubos de hasta 90 mm de diámetro el esfuerzo de diseño será al menos 10 MPa y en tubas de más de 90 mm de diámetro, será de 12,5 MPa 

En el marcado de los tubos, la designación de los tubos corresponderá al siguiente esquema: 

- Norma (UNE EN ISO 1452-2:2010) 

- Nombre del fabricante y/o marca comercial 

- Material (PVC-U) 

- Diámetro exterior nominal x espesor de pared (Ej: 110 x 6,6) 

- Presión nominal. 

- Información del fabricante (Periodo de fabricación/año y código de ciudad, región o país). 

- Número de línea de extrusión. 

 

En el caso de empleo de tubos reforzados con fibra de vidrio, se atenderá a lo dispuesto en la norma UNE-EN 1796:2014 
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Artículo 16.- Instalaciones eléctricas. 

16.1. Normas. 

Instalación de distribución eléctrica para tensiones de 230/400 V, comprendidas entre la acometida y los puntos de los usuarios (toma de corriente, punto de 

luz...)  

Incluye la instalación de puesta a tierra. Comprende la caja general de protección (CGP), línea general de alimentación (LGA) y derivaciones individuales, 

contadores, interruptores de control de potencia, magnetotérmicos y diferenciales, cuadros generales de distribución (CGD), cuadros secundarios, instalación 

interior... y en general, todos los elementos definidos en la memoria del proyecto de ejecución necesarios para la correcta utilización de la instalación con la 

conveniente seguridad. 

Las instalaciones de baja tensión se ajustarán a lo establecido en el vigente Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, aprobado por R.D. 842/2002, de 2 de 

agosto. 

Todos los materiales que se empleen en la instalación eléctrica, tanto de A.T. como de B.T., deberán cumplir las prescripciones técnicas que dictan las normas 

internacionales C.B.I., los reglamentos para instalaciones eléctricas actualmente en vigor, así como las normas técnico-prácticas de la Compañía Suministradora 

de Energía.  

Los productos dispondrán del marcado CE. 

 

16.2. Conductores de baja tensión. 

Los conductores de los cables serán de cobre de nudo recocido normalmente con formación e hilo único, con las secciones definidas en el anejo de cálculo de la 

instalación. Su carga de rotura estará comprendida entre 20 y 30 kg/mm2 y alargamiento de rotura entre el 25% y el 30%, con una conductividad térmica igual o 

superior al 98% referida al patrón internacional.  

La cubierta no tendrá variaciones en el espesor ni otros defectos visibles en su superficie. Será resistente a la abrasión.  

Quedará ajustada y se podrá separar fácilmente sin producir daños al aislante.  

Los cables denominados de 'instalación" normalmente alojados en tubería protectora serán de cobre con el aislamiento definido en el anejo de cálculo de la 

instalación. La tensión asignada será hasta 0,6/1 KV. 

La designación se realizará conforme a las normas UNE de aplicación, en función de su aplicación en la obra: 

 

NORMA UNE TIPO DE CABLES 
UTILIZACIÓN EN LA 

OBRA 

UNE 21031:2017 (serie)  
Cables de tensión asignada inferior o igual a 450/750 V, con  

aislamiento termoplástico (PVC), de más de 5 conductores 
 

UNE 21027:2017 (serie)  

Cables de tensión asignada inferior o igual a 450/750 V. Cables con propiedades especiales ante 

el fuego. Cables unipolares sin cubierta con aislamiento reticulado libre halógenos y baja 

emisión de humo 

 

UNE EN 50214:2007 Cables flexibles planos con cubierta de policloruro de vinilo   

UNE 211002:2017 

Cables eléctricos de baja tensión. Cables de tensión asignada inferior o igual a 450/750 V 

(Uo/U). Cables unipolares sin cubierta, con aislamiento termoplástico, y con altas prestaciones 

respecto a la reacción al fuego, para instalaciones fijas. 

 

 

La cubierta tendrá marcados de forma indeleble y bien visible los siguientes datos:  

- Nombre del fabricante o marca comercial  

- Tipo de conductor  

- Sección nominal  

- Las dos últimas cifras del año de fabricación.  

- Distancia entre el final de una marca y el principio de la siguiente ≤ 30 cm.  

Los colores válidos para el aislante serán (UNE 21089-1:2002):  

- Cables unipolares:  

- Como conductor de fase: Negro, marrón o gris  

- Como conductor neutro: Azul  

- Como conductor de tierra: Listado de amarillo y verde  

- Cables bipolares: Azul y marrón  

- Cables tripolares:  

- Cables con conductor de tierra: Fase: Marrón, Neutro: Azul, Tierra: Listado de amarillo y verde  

- Cables sin conductor de tierra: Fase: Negro, marrón y gris  

- Cables tetrapolares: 

- Cables con conductor de tierra: Fase: Negro, marrón y gris, Tierra: Listado de amarillo y verde  

- Cables sin conductor de tierra: Fase: Negro, marrón y gris, Neutro: Azul.  

- Cables pentapolares: Fase: Negro, marrón y gris, Neutro: Azul, Tierra: Listado de amarillo y verde.  

 

16.3. Instalación de iluminación. 

Corresponde tanto la iluminación normal como la iluminación de emergencia. En el caso de la iluminación de emergencia, se distinguen los siguientes tipos: 

- Alumbrado de seguridad (evacuación, ambiente o anti-pánico, en zonas de alto riesgo) 

- Alumbrado de reemplazamiento. 

Se comprobará que los componentes de la instalación de iluminación corresponden con los especificado en el anejo de cálculo (potencias, UGR, iluminancia...). 

Se comprobará especialmente la marca comercial, y el modelo, para garantizar que la instalación cumple con las exigencias de eficiencia energética. 

Todos los elementos dispondrán de marcado CE, cuando sea pertinente. 

Luminaria solar: Punto de luz solar con soporte de factor básico de autonomía formado por panel solar de 90W fijado a soporte de chapa de acero, 24V de 

tensión de funcionamiento y 2 baterías de 90Ah. Fuste fabricado en tubo estructural de acero de 4 m de altura, acabado galvanizado por inmersión en caliente. 

Luminaria LED funcional, para colocar sobre poste o lateral de 60 mm de diámetro, cubierta plana, difusor de vidrio transparente plano; grado de protección 

IP66 - IK10 / Clase I, según UNE-EN60598 y EN-50102; óptica vía frontal, equipado con 1 módulo de 12 LED con equipo electrónico de alto rendimiento y 

consumo de 20W, Tª de color blanco de 4000K. Con marcado CE según Reglamento (UE) 305/201. Instalado, incluyendo accesorios, placa y pernos, conexiona-

do, anclaje y cimentación. Se ejecutará la formación de la cimentación de hormigón en masa, preparación de la superficie de apoyo, fijación de la colum-

na, colocación de la luminaria, conexionado, colocación de la lámpara y accesorios y limpieza del elemento. 

El nivel de iluminación será adecuado y uniforme. Tendrá una adecuada fijación al soporte. Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

 

Artículo 17.- Materiales no especificados en este pliego 

Los demás materiales que sean precisos utilizar en la obra y para los que no se detallan especialmente las condiciones que deben cumplir, serán de primera 

calidad y antes de colocarse en obra deberán ser reconocidos y aceptados por el Director de la Obra, quedando a la discreción de éste la facultad de desecharlos. 
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CAPITULO V. PRESCRIPCIONES REFERENTES A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA Y SOBRE VERIFICACIONES EN LA OBRA 

TERMINADA. 

 

Artículo 18.- Movimiento de tierras.  

18.1. Explanación y préstamos. 

Consiste en el conjunto de operaciones para excavar, evacuar, rellenar y nivelar el terreno, así como las zonas de préstamos que puedan necesitarse y el consi-

guiente transporte de los productos removidos a depósito o lugar de empleo. 

 

18.1.1. Ejecución de las obras. 

Una vez terminadas las operaciones de desbroce del terreno, se iniciarán las obras de excavaciones ajustándose a las alienaciones pendientes dimensiones y 

demás información contenida en los planos. 

La tierra vegetal que se encuentre en las excavaciones, que no se hubiera extraído en el desbroce se aceptará para su utilización posterior en protección de 

superficies erosionables. 

En cualquier caso, la tierra vegetal extraída se mantendrá separada del resto de los productos excavados. 

Todos los materiales que se obtengan de la excavación, excepción hecha de la tierra vegetal, se podrán utilizar en la formación de rellenos y demás usos fijados 

en este Pliego de acuerdo al plan de gestión de residuos, en su caso. 

Durante las diversas etapas de la construcción de la explanación, las obras se mantendrán en perfectas condiciones de drenaje. 

EI material excavado no se podrá colocar de forma que represente un peligro para construcciones existentes, por presión directa o por sobrecarga de los rellenos 

contiguos. 

Las operaciones de desbroce y limpieza se efectuarán con las precauciones necesarias, para evitar daño a las construcciones colindantes y existentes. Los árboles a 

derribar caerán hacia el centro de la zona objeto de la limpieza, acotándose las zonas de vegetación o arbolado destinadas a permanecer en su sitio. 

Todos los tocones y raíces mayores de 10 cm. de diámetro serán eliminadas hasta una profundidad no inferior a 50 cm., por debajo de la rasante de excavación y 

no menor de 15 cm. por debajo de la superficie natural del terreno. 

Todos los huecos causados por la extracción de tocones y raíces, se rellenarán con material análogo al existente, compactándose hasta que su superficie se ajuste al 

nivel pedido. 

No existe obligación por parte del constructor de trocear la madera a longitudes inferiores a tres metros. La ejecución de estos trabajos se realizara produciendo las 

menores molestias posibles a las zonas habitadas próximas al terreno desbrozado. 

 

18.1.2. Medición y abono. 

La excavación de la explanación se abonará por metros cúbicos realmente excavados medidos por diferencia entre los datos iniciales tomados inmediatamente 

antes de iniciar los trabajos y los datos finales, tomados inmediatamente después de concluidos. La medición se hará sobre los perfiles obtenidos. 

 

18.2. Excavación en zanjas y pozos. 

Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para conseguir emplazamiento adecuado para las obras de fábrica y estructuras, y sus cimentaciones; compren-

den zanjas de drenaje u otras análogas. Su ejecución incluye las operaciones de excavación, nivelación y evacuación del terreno y el consiguiente transporte de 

los productos removidos a depósito o lugar de empleo. 

 

18.2.1. Ejecución de las obras. 

EI contratista de las obras notificará con la antelación suficiente, el comienzo de cualquier excavación, a fin de que se puedan efectuar las mediciones necesarias 

sobre el terreno inalterado. EI terreno natural adyacente al de la excavación o se modificará ni renovará sin autorización. 

La excavación continuará hasta llegar a la profundidad en que aparezca el firme y obtenerse una superficie limpia y firme, a nivel o escalonada, según se ordene. 

No obstante, la dirección facultativa podrá modificar la profundidad, si la vista de las condiciones del terreno lo estimara necesario a fin de conseguir una cimen-

tación satisfactoria. El replanteo se realizará de tal forma que existirán puntos fijos de referencia, tanto de cotas como de nivel, siempre fuera del área de excava-

ción. 

Se llevará en obra un control detallado de las mediciones de la excavación de las zanjas. 

El comienzo de la excavación de zanjas se realizará cuando existan todos los elementos necesarios para su excavación, incluido la madera para una posible 

entibación. La dirección facultativa indicará siempre la profundidad de los fondos de la excavación de la zanja, aunque sea distinta a la de proyecto, siendo su 

acabado limpio, a nivel o escalonado. 

La contrata deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes verticales de todas las excavaciones que realice, aplicando los medios de entibación, apuntala-

miento, apeo y protección superficial del terreno, que considere necesario, a fin de impedir desprendimientos, derrumbamientos y deslizamientos que pudieran 

causar daño a personas o a las obras, aunque tales medios no estuvieran definidos en el proyecto, o no hubiesen sido ordenados por la dirección facultativa. 

La dirección facultativa podrá ordenar en cualquier momento la colocación de entibaciones, apuntalamientos, apeos y protecciones superficiales del terreno. Se 

adoptarán por la contrata todas las medidas necesarias para evitar la entrada del agua, manteniendo libre de la misma la zona de excavación, colocándose atagu-

ías, drenajes, protecciones, cunetas, canaletas y conductos de desagüe que sean necesarios. 

Las aguas superficiales deberán ser desviadas por la contrata y canalizadas antes de que alcancen los taludes, las paredes y el fondo de la excavación de la zanja. 

El fondo de la zanja deberá quedar libre de tierra, fragmentos de roca, roca alterada, capas de terreno inadecuado o cualquier elemento extraño que pudiera 

debilitar su resistencia. Se limpiarán las grietas y hendiduras, rellenándose con material compactado u hormigón. 

La separación entre el tajo de la máquina y la entibación no será mayor de vez y media la profundidad de la zanja en ese punto. 

En el caso de terrenos meteorizables o erosionables por viento o lluvia, las zanjas nunca permanecerán abiertas más de 8 días, sin que sean protegidas o finaliza-

dos los trabajos. 

Una vez alcanzada la cota inferior de la excavación de la zanja para cimentación, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras, para observar si se han 

producido desperfectos y tomar las medidas pertinentes. 

Mientras no se efectúe la consolidación definitiva de las paredes y fondos de la zanja, se conservarán las entibaciones, apuntalamientos y apeos que hayan sido necesa-

rios, así como las vallas, cerramientos y demás medidas de protección. 

Los productos resultantes de la excavación de las zanjas, que sean aprovechables para un relleno posterior, se podrán depositar en montones situados a un solo lado de 

la zanja, y a una separación del borde de la misma de 0,60 m. como mínimo, dejando libres, caminos, aceras, cunetas, acequias y demás pasos y servicios existentes. 

 

18.2.2. Preparación de cimentaciones. 

La excavación de cimientos se profundizará hasta el límite indicado en el proyecto. Las corrientes o aguas pluviales o subterráneas que pudieran presentarse, se 

cegarán o desviarán en la forma y empleando los medios convenientes. 

Antes de proceder al vertido del hormigón y la colocación de las armaduras de cimentación, se dispondrá de una capa de hormigón pobre de diez centímetros de 

espesor debidamente nivelada. 

EI importe de esta capa de hormigón se considera incluido en los precios unitarios de cimentación. 

 

18.2.3. Medición y abono. 

La excavación en zanjas o pozos se abonará por metros cúbicos realmente excavados medidos por diferencia entre los datos iniciales tomados inmediatamente 

antes de iniciar los trabajos y los datos finales tomad os inmediatamente después de finalizados los mismos. 

 

18.3. Relleno y apisonado de zanjas de pozos. 

Consiste en la extensión o compactación de materiales terrosos, procedentes de excavaciones anteriores o préstamos para relleno de zanjas y pozos. 
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18.3.1. Extensión y compactación. 

Los materiales de relleno se extenderán en tongadas sucesivas de espesor uniforme y sensiblemente horizontales. EI espesor de estas tongadas será el adecuado a 

los medios disponibles para que se obtenga en todo el mismo grado de compactación exigido. 

La superficie de las tongadas será horizontal o convexa con pendiente transversal máxima del dos por ciento. Una vez extendida la tongada, se procederá a la 

humectación si es necesario. 

EI contenido óptimo de humedad se determinará en obra, a la vista de la maquinaria disponible y de los resultados que se obtengan de los ensayos realizados. 

En los casos especiales en que la humedad natural del material sea excesiva para conseguir la compactación prevista, se tomarán las medidas adecuadas proce-

diendo incluso a la desecación por oreo, o por adición de mezcla de materiales secos o sustancias apropiadas (cal viva, etc.). 

Conseguida la humectación más conveniente, posteriormente se procederá a la compactación mecánica de la tongada. 

Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que se haya completado su composición. Si ello no es factible el tráfico que 

necesariamente tenga que pasar sobre ellas se distribuirá de forma que se concentren rodadas en superficie. 

Si el relleno tuviera que realizarse sobre terreno natural, se realizará en primer lugar el desbroce y limpieza del terreno, se seguirá con la excavación y extracción de 

material inadecuado en la profundidad requerida por el Proyecto, escarificándose posteriormente el terreno para conseguir la debida trabazón entre el relleno y el 

terreno. 

Cuando el relleno se asiente sobre un terreno que tiene presencia de aguas superficiales o subterráneas, se desviarán las primeras y se captarán y conducirán las segun-

das, antes de comenzar la ejecución. 

Si los terrenos fueran inestables, apareciera turba o arcillas blandas, se asegurará la eliminación de este material o su consolidación. 

Una vez extendida la tongada se procederá a su humectación si es necesario, de forma que el humedecimiento sea uniforme. El relleno del trasdós de los muros se 

realizará cuando éstos tengan la resistencia requerida y no antes de los 21 días si es de hormigón. 

Después de haber llovido no se extenderá una nueva tongada de relleno o terraplén hasta que la última se haya secado, o se escarificará añadiendo la siguiente tongada 

más seca, hasta conseguir que la humedad final sea la adecuada. 

Si por razones de sequedad hubiera que humedecer una tongada se hará de forma uniforme, sin que existan encharcamientos. 

Se pararán los trabajos de terraplenado cuando la temperatura descienda de 2º C. 

 

18.3.2. Medición y Abono. 

Las distintas zonas de los rellenos se abonarán por metros cúbicos realmente ejecutados medidos por diferencia entre los datos iniciales tomados inmediatamente 

antes de iniciarse los trabajos y los datos finales, tomados inmediatamente después de compactar el terreno. 

 

Artículo 19.- Hormigones. 

19.1. Dosificación de hormigones. 

El hormigón estructural empleado será suministrado desde central productora. Cuando se elabore el hormigón en la propia obra para trabajos puntuales, corres-

ponde al contratista efectuar el estudio granulométrico de los áridos, dosificación de agua y consistencia del hormigón de acuerdo con los medios y puesta en 

obra que emplee en cada caso, y siempre cumpliendo lo prescrito en el Código Estructural. 

 

19.2. Fabricación de hormigones. 

En la confección y puesta en obra de los hormigones estructurales se cumplirán las prescripciones generales del Código Estructural, aprobada por R.D. 470/2021, 

de 29 de junio, debiendo ser elaborados en centrales o instalaciones de fabricación, que cumplirán los requerimientos establecidos en el Capítulo 13 del Código 

Esructural. Los hormigones elaborados en la propia obra sólo pueden usarse para usos no estructural. 

La documentación de suministro contendrá los siguientes datos: 

- Identificación de la entidad certificadora. 

- Logotipo del distintivo de calidad. 

- Identificación del fabricante. 

- Alcance del certificado. 

- Garantía que queda cubierta por el distintivo (nivel de certificación). 

- Número de certificado. 

- Fecha de expedición del certificado. 

- Otros documentos relativos a cementos, agua, áridos, adiciones, aditivos, acero... 

La instalación de hormigonado será capaz de realizar una mezcla regular e íntima de los componentes proporcionando un hormigón de color y consistencia 

uniforme, mediante amasadoras fijas y, en su caso, móviles. El hormigón fabricado en central deberá especificar, como mínimo, los siguientes datos: 

- Consistencia. 

- Tamaño máximo del árido. 

- Tipo de ambiente al que va a estar expuesto el hormigón. 

- Resistencia característica a compresión. 

- Contenido de cemento (kg/m3) en hormigones prescritos por dosificación. 

- Tipo de utilización (en masa, armado o pretensado). 

En hormigones prescritos por propiedades, composición de la mezcla. 

No se permitirá volver a amasar en ningún caso hormigones que hayan fraguado parcialmente, aunque se añadan nuevas cantidades de cemento, áridos y agua. 

 

19.3. Mezcla en obra. 

Sólo permitida para hormigones no estructurales. La ejecución de la mezcla en obra se hará de la misma forma que la señalada para la mezcla en central. 

 

19.4. Transporte de hormigón. 

EI transporte desde la central se realizará tan rápidamente como sea posible, siempre en un intervalo de tiempo inferíos a 1 hora y media y siempre atendiendo a 

los límites especificados por el fabricante. En ningún caso se tolerará la colocación en obra de hormigones que acusen un principio de fraguado o presenten 

cualquier otra alteración. En periodos de climatología calurosa, el tiempo será el mínimo posible. 

El volumen del hormigón transportado por hormigoneras móviles no superará el 80% del volumen máximo de la cuba, que deberá estar completamente limpia y 

sin restos de hormigón endurecido de otros servicios. 

En la recepción del hormigón se tomarán las muestras para el control de calidad establecido en el plan correspondiente. En el momento de entrega del hormigón, 

queda terminantemente prohibida la adición de agua a la masa fresca ni otras sustancias que puedan alterar negativamente las propiedades. 

 

19.5. Puesta en obra del hormigón. 

No se procederá a la puesta en obra de hormigón que acuse principio de fraguado. En el vertido se adoptarán las medidas necesarias para evitar la disgregación 

de la mezcla y se realizará por tongadas que permitan la correcta compactación de la masa (entre 30 y 60 cm), desde una altura inferior a 2,00 metros. 

Sólo se procederá al vertido cuando se cuente con el visto bueno de la dirección facultativa, una vez que hayan sido comprobadas las armaduras, evitando su 

desplazamiento. En función de la consistencia del hormigón, puede establecerse el siguiente criterio de compactación: 

 - Consistencia seca:  Vibrado energético. 

 - Consistencia plástica:  Vibrado normal. 

 - Consistencia blanda:  Vibrado normal o picado con barra. 

 - Consistencia fluida:  Picado con barra. 
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La compactación del hormigón deberá prolongarse hasta que refluya la pasta a la superficie y deje de salir aire. Cuando se utilicen vibradores de superficie el 

espesor de la capa después de la compactada no podrá ser superior a 20 centímetros. 

Con climatología fría, la temperatura del hormigón antes del vertido no será inferior a 5ºC, quedando prohibido el vertido sobre elementos (armaduras, encofra-

dos...) cuya temperatura sea inferior a 0ºC. Se suspenderá el hormigonado cuando se prevea que dentro de las 48 horas siguientes al vertido, la temperatura 

ambiente descienda de 0ºC. Si es imposible suspender el hormigonado, se adoptarán las medidas necesarias para garantizar que durante el fraguado y primer 

endurecimiento del hormigón no se producirán deterioros en elementos locales no mermas en las características. 

Con climatología calurosa, se adoptarán medidas para evitar la evaporación excesiva del agua de amasado, en particular durante el transporte. Se evitará la 

exposición al soleamiento de los encofrados y moldes, así como de las zonas hormigonadas. Si la temperatura ambiente excede de 40ºC o hay un viento excesivo, 

se suspenderá el hormigonado, salvo que, bajo los criterios de la dirección facultativa se adopten medidas especiales. Como referencia, para estructuras normales 

de edificación, la temperatura del hormigón antes del vertido deberá ser inferior a 35ºC. 

Las condiciones atmosféricas que pueden provocar retracción plástica son las siguientes: 

 

Temperatura atmosférica  Velocidad del viento (km/h) Humedad relativa 

40 ºC 

10 ≤ 35% 

25 ≤ 45% 

40 ≤ 55% 

35 ºC 
25 ≤ 25% 

40 ≤ 35% 

 

19.6. Juntas en el hormigonado. 

Las juntas podrán ser de hormigonado, contracción ó dilatación, debiendo cumplir lo especificado en el proyecto, estando debidamente previstas en disposición 

lo más perpendicular posible a las tensiones de compresión, alejándolas de los puntos en los que las armaduras estén sometidas a fuertes tracciones. Cuando sea 

necesario realizar juntas de hormigonado no previstas en el proyecto, se realizarán con el visto bueno de la dirección facultativa. 

Antes de reanudar el hormigonado en una junta, se eliminará la capa superficial de mortero, dejando los áridos al descubierto en una superficie limpia. Se prohíbe 

expresamente el empleo de sustancias corrosivas para las armaduras en el proceso de limpieza de las juntas. 

Se prohíbe hormigonar sobre superficies de hormigón que hayas sufrido los efectos de heladas (en caso de se produzcan se eliminará esa parte del hormigón. 

El empleo de sustancias impregnantes en las juntas deberá contar con la aprobación de la dirección facultativa. 

 

19.7. Curado de hormigón. 

Durante el fraguado y primer período de endurecimiento se someterá al hormigón a un proceso curado según el tipo de cemento utilizado y las condiciones 

climatológicas del lugar (temperatura, humedad relativa...), debiendo mantenerse la humedad del hormigón. 

Si el curado se realiza mediante riego directo, se deberá evitar el deslavado, con agua que cumpla las condiciones descritas en el pliego general.  

En el caso de sustituir el curado por aportación de humedad por el curado mediante la protección con superficies plásticas, elementos filmógenos u otros trata-

mientos, se deberá garantizar la retención de la humedad por parte del hormigón. 

 

TIPOS DE CURADO 

MÉTODO DE CURADO EMPLEO EN LA OBRA 

Protección con láminas de plástico  

Protección con materiales humedecidos (arpilleras, paja, arena...)  

Riego con agua  

Aplicación de productos de curado que formen membranas   

 

19.8. Terminación de los paramentos vistos. 

Si no se prescribe otra cosa, la máxima flecha o irregularidad que pueden presentar los paramentos planos, medida respecto a una regla de dos (2) metros de 

longitud aplicada en cualquier dirección será la siguiente: 

- Superficies vistas: seis milímetros (6 mm). 

- Superficies ocultas: veinticinco milímetros (25 mm). 

 

19.9. Limitaciones de ejecución. 

EI hormigonado se suspenderá, como norma general, en caso de lluvias, adoptándose las medidas necesarias para impedir la entrada de la lluvia a las masas de 

hormigón fresco o lavado de superficies. Si esto llegara a ocurrir, se habrá de picar la superficie lavada, regarla y continuar el hormigonado después de aplicar 

lechada de cemento. 

Antes de hormigonar se comprobará: 

- Replanteo de ejes, cotas de acabado... 

- Colocación de armaduras. 

- Limpieza y humedecido de los encofrados. 

Después del hormigonado: 

- El curado se realizará manteniendo húmedas las superficies de las piezas hasta que se alcance un 70% de su resistencia 

- Se procederá al desencofrado en las superficies verticales pasados 7 días, y de las horizontales no antes de los 21 días. Todo ello si-

guiendo las indicaciones de la dirección facultativa. 

 

19.10. Medición y Abono. 

EI hormigón se medirá y abonará por metro cúbico realmente vertido en obra, midiendo entre caras interiores de encofrado de superficies vistas. En las obras de 

cimentación que no necesiten encofrado se medirá entre caras de terreno excavado. En el caso de que en el Cuadro de Precios la unidad de hormigón se exprese 

por metro cuadrado como es el caso de soleras, forjado, etc., se medirá de esta forma por metro cuadrado realmente ejecutado, incluyéndose en las mediciones 

todas las desigualdades y aumentos de espesor debidas a las diferencias de la capa inferior. Si en el Cuadro de Precios se indicara que está incluido el encofrado, 

acero, etc., siempre se considerará la misma medición del hormigón por metro cúbico o por metro cuadrado. En el precio van incluidos siempre los servicios y 

costos de curado de hormigón. 

 

Artículo 20.- Morteros. 

20.1. Dosificación de morteros. 

Se fabricarán los tipos de morteros especificados en las unidades de obra, indicándose cuál ha de emplearse en cada caso para la ejecución de las distintas unida-

des de obra. 

 

20.2. Fabricación de morteros. 

Los morteros se fabricarán en seco, continuándose el batido después de verter el agua en la forma y cantidad fijada, hasta obtener una plasta homogénea de color 

y consistencia uniforme sin palomillas ni grumos. 
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20.3. Medición y abono. 

EI mortero suele ser una unidad auxiliar y, por tanto, su medición va incluida en las unidades a las que sirve: fábrica de ladrillos, enfoscados, pavimentos, etc. En 

algún caso excepcional se medirá y abonará por metro cúbico, obteniéndose su precio del Cuadro de Precios si lo hay u obteniendo un nuevo precio contradicto-

rio. 

 

Artículo 21.- Encofrados. 

21.1. Construcción y montaje. 

Tanto las uniones como las piezas que constituyen los encofrados, deberán poseer la resistencia y la rigidez necesarias para que con la marcha prevista de hormi-

gonado y especialmente bajo los efectos dinámicos producidos por el sistema de compactación exigido o adoptado, no se originen esfuerzos anormales en el 

hormigón, ni durante su puesta en obra, ni durante su periodo de endurecimiento, así como tampoco movimientos locales en los encofrados superiores a los 5 

mm. Los enlaces de los distintos elementos o planos de los moldes serán sólidos y sencillos, de modo que su montaje se verifique con facilidad. Los encofrados 

de los elementos rectos o planos de más de 6 m. de luz libre se dispondrán con la contra flecha necesaria para que, una vez encofrado y cargado el elemento, este 

conserve una ligera cavidad en el intradós. 

Los moldes ya usados, y que vayan a servir para unidades repetidas serán cuidadosamente rectificados y limpiados. Los encofrados de madera se humedecerán 

antes del hormigonado, a fin de evitar la absorción del agua contenida en el hormigón, y se limpiarán especialmente los fondos dejándose aberturas provisionales 

para facilitar esta labor. Las juntas entre las distintas tablas deberán permitir el entumecimiento de las mismas por la humedad del riego y del hormigón, sin que, 

sin embargo, dejen escapar la plasta durante el hormigonado, para lo cual se podrá realizar un sellado adecuado. 

Planos de la estructura y de despiece de los encofrados 

Confección de las diversas partes del encofrado 

Montaje según un orden determinado según sea la pieza a hormigonar: si es un muro primero se coloca una cara, después la armadura y, por último, la otra cara; si es 

en pilares, primero la armadura y después el encofrado, y si es en vigas primero el encofrado y a continuación la armadura. 

No se dejarán elementos separadores o tirantes en el hormigón después de desencofrar, sobretodo en ambientes agresivos. 

Se anotará la fecha de hormigonado de cada pieza, con el fin de controlar su desencofrado. El apoyo sobre el terreno se realizará mediante tablones/durmientes. Si la 

altura es excesiva para los puntales, se realizarán planos intermedios con tablones colocados perpendicularmente a estos; las líneas de puntales inferiores irán arriostra-

dos. Se vigilará la correcta colocación de todos los elementos antes de hormigonar, así como la limpieza y humedecido de las superficies. 

El vertido del hormigón se realizará a la menor altura posible. Se aplicarán los desencofrantes antes de colocar las armaduras. 

Los encofrados deberán resistir las acciones que se desarrollen durante la operación de vertido y vibrado, y tener la rigidez necesaria para evitar deformaciones, según 

las siguientes tolerancias: 

 

ESPESORES TOLERANCIA EN mm. 

Hasta 0.10 2 

De 0.11 a 0.20 3 

De 0.21 a 0.40 4 

De 0.41 a 0.60 6 

De 0.61 a 1.00 8 

Más de 1.00 10 

 

 Dimensiones horizontales o verticales entre ejes 

  Parciales  20 

  Totales  40 

 Desplomes 

  En una planta 10 

  En total  30 

21.2. Apeos y cimbras. Construcción y montaje. 

Las cimbras y apeos deberán ser capaces de resistir el peso total propio y el del elemento completo sustentado, así como otras sobrecargas accidentales que 

puedan actuar sobre ellas (operarios, maquinaria, viento, etc.). 

Las cimbras y apeos tendrán la resistencia y disposición necesaria para que en ningún momento los movimientos locales, sumados en su caso a los del encofrado 

sobrepasen los 5 mm., ni los de conjunto la milésima de la luz (1/1.000). 

 

21.3. Desencofrado y descimbrado del hormigón. 

EI desencofrado de costeros verticales de elementos de poco canto podrá efectuarse a un día de hormigonada la pieza, a menos que durante dicho intervalo se 

hayan producido bajas temperaturas y otras cosas capaces de alterar el proceso normal de endurecimiento del hormigón. Los costeros verticales de elementos de 

gran canto no deberán retirarse antes de los dos días con las mismas salvedades apuntadas anteriormente a menos que se emplee curado a vapor. 

EI descimbrado podrá realizarse cuando, a la vista de las circunstancias y temperatura del resultado; las pruebas de resistencia, elemento de construcción susten-

tado haya adquirido el doble de la resistencia necesaria para soportar los esfuerzos que aparezcan al descimbrar. EI descimbrado se hará de modo suave y uni-

forme, recomendándose el empleo de cunas, gatos, cajas de arena y otros dispositivos, cuando el elemento a descimbrar sea de cierta importancia. 

Condiciones de desencofrado: 

 

TIPO DE ENCOFRADO 
TEMPERATURA SUPERFICIAL DEL HORMIGÓN 

24ºC 16ºC 8ºC 2ºC 

 

Encofrado vertical 

 

9 horas 12 horas 18 horas 30 horas 

Losas 

Fondos de encofrado 

Puntales 

2 días 

7 días 

3 días 

9 días 

5 días 

13 días 

8 días 

20 días 

Vigas 

Fondos de encofrado 

Puntales 

7 días 

10 días 

9 días 

13 días 

13 días 

18 días 

20 días 

28 días 

 

Los tableros de fondo y los planos de apeo se desencofrarán siguiendo las indicaciones de la NTE-EH y el Código Estructural, con la previa aprobación de la 

dirección facultativa. Se procederá al aflojado de las cuñas, dejando el elemento separado unos tres cm. durante doce horas, realizando entonces la comprobación 

de la flecha para ver si es admisible 

 

21.4. Medición y abono. 

Los encofrados se medirán siempre por metros cuadrados de superficie en contacto con el hormigón, no siendo de abono las obras o excesos de encofrado, así 

como los elementos auxiliares de sujeción o apeos necesarios para mantener el encofrado en una posición correcta y segura contra esfuerzos de viento, etc. En 

este precio se incluyen, además, los desencofrantes y las operaciones de desencofrado y retirada del material. En el caso de que en el cuadro de precios esté 

incluido el encofrado la unidad de hormigón, se entiende que tanto el encofrado como los elementos auxiliares y el desencofrado van incluidos en la medición del 
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hormigón. 

 

Artículo 22.- Armaduras. 

22.1. Colocación, recubrimiento y empalme de armaduras. 

Todas estas operaciones se efectuarán de acuerdo con los artículos del Código Estructural, aprobada por R.D. 470/2021, de 29 de junio. 

Cada partida de acero se suministrará acompañada de la correspondiente hoja de suministro, que contendrá la documentación correspondiente al distintivo de 

calidad: 

- Identificación de la entidad certificadora. 

- Logotipo del distintivo de calidad. 

- Identificación del fabricante. 

- Alcance del certificado. 

- Garantía que queda cubierta por el distintivo. 

- Número de certificado. 

- Fecha de expedición del certificado. 

Se entregará además la documentación exigida en el marcado CE. 

Enderezado de suministros en rollo. 

Cuando el suministro se realice en rollos, se procederá al enderezado para conseguir la rectitud de las piezas, utilizando maquinaria específica, admitiéndose una 

variación máxima para la deformación bajo carga máxima deberá ser inferior al 2,50 %. La variación de altura de corruga deberá ser inferior a 0,05 mm en el 

caso de diámetros inferiores a 20 mm e inferiores a 0,05 mm en el resto de casos. 

Corte. 

Las barras, alambres y mallas empleados para la elaboración de las armaduras se cortarán ajustándose a los planos e instrucciones del proyecto, mediante proce-

dimientos manuales (cizalla, etc.) o maquinaria específica de corte automático. 

Doblado. 

Las armaduras pasivas se doblarán previamente a su colocación en los encofrados, realizándose a temperatura ambiente mediante dobladoras mecánicas, con la 

ayuda de mandriles, con el objeto de conseguir una curvatura constante. El diámetro de los mandriles será el recogido en la Tabla 69.3.4 

 

22.2. Medición y abono. 

De las armaduras de acero empleadas en el hormigón armado, se abonarán los kg. realmente empleados, deducidos de los planos de ejecución, por medición de 

su longitud, añadiendo la longitud de los solapes de empalme, medida en obra y aplicando los pesos unitarios correspondientes a los distintos diámetros emplea-

dos. 

En ningún caso se abonará con solapes un peso mayor del 5% del peso del redondo resultante de la medición efectuada en el plano sin solapes. 

EI precio comprenderá a la adquisición, los transportes de cualquier clase hasta el punto de empleo, el pesaje, la limpieza de armaduras, si es necesario, el 

doblado de las mismas, el izado, sustentación y colocación en obra, incluido el alambre para ataduras y separadores, la pérdida por recortes y todas cuantas 

operaciones y medios auxiliares sean necesarios. 

 

Artículo 23.- Albañilería y revestimientos. 

23.1. Fábrica de ladrillo o bloques. 

Se realizará limpieza y preparación de la superficie soporte. Replanteo. Colocación y aplomado de miras de referencia. Tendido de hilos entre miras. Colocación 

de los bloques por hiladas a nivel. Colocación de las armaduras y posterior relleno de hormigón. Vertido, vibrado y curado del hormigón. Realización de todos 

los trabajos necesarios para la resolución de huecos. El conjunto será monolítico y no presentará excentricidades. 

En muros de carga, para la ejecución de rozas y rebajes, se debe contar con las órdenes del director de obra, bien expresas o bien por referencia a detalles del 

proyecto. La ejecución de rozas tendrá en cuenta la no afectación a elementos estructurales asociados al muro, tales como dinteles, anclajes entre piezas o arma-

duras de refuerzo de cualquier tipo, debiendo en estos casos no producirse discontinuidades ni merma de resistencia de los mismos como resultado de ellos. 

En muros de ejecución reciente, debe esperarse a que el mortero de unión entre piezas haya endurecido debidamente y a que se haya producido la correspondien-

te adherencia entre mortero y pieza. No se realizarán rozas en las zonas provistas de armadura. 

Al terminar la jornada de trabajo, o cuando haya que suspenderla por las inclemencias del tiempo, se arriostrarán los paños realizados y sin terminar. Se protegerá de la 

lluvia la fábrica recientemente ejecutada. Si ha helado durante la noche, se revisará la obra del día anterior. No se trabajará mientras esté helando. 

No se utilizarán piezas menores de ½ bloque. Los encuentros de muros y esquinas se ejecutarán en todo su espesor y en todas sus hiladas. 

 

23.2. Enfoscados de cemento. 

Los enfoscados de cemento se harán con cemento de 550 kg. de cemento por m3 de pasta, en paramentos exteriores y de 500 kg. de cemento por m3 en paramen-

tos interiores, empleándose arena de río o de barranco, lavada para su confección. 

Antes de extender el mortero se prepara el paramento sobre el cual haya de aplicarse. 

En todos los casos se limpiarán bien de polvo los paramentos y se lavarán, debiendo estar húmeda la superficie de la fábrica antes de extender el mortero. La 

fábrica debe estar en su interior perfectamente seca. Las superficies de hormigón se picarán, regándolas antes de proceder al enfoscado. 

Preparada así la superficie, se aplicará con fuerza el mortero sobre una parte del paramento por medio de la llana, evitando echar una porción de mortero sobre 

otra ya aplicada. Así se extenderá una capa que se irá regularizando al mismo tiempo que se coloca para lo cual se recogerá con el canto de la llana el mortero. 

Sobre el revestimiento blando todavía se volverá a extender una segunda capa, continuando así hasta que la parte sobre la que se haya operado tenga conveniente 

homogeneidad. AI emprender la nueva operación habrá fraguado la parte aplicada anteriormente. Será necesario pues, humedecer sobre la junta de unión antes de 

echar sobre ellas las primeras llanas del mortero. 

La superficie de los enfoscados debe quedar áspera para facilitar la adherencia del revoco que se hecha sobre ellos. En el caso de que la superficie deba quedar 

fratasada se dará una segunda capa de mortero fino con el fratás. 

Si las condiciones de temperatura y humedad lo requieren a juicio de la Dirección Facultativa, se humedecerán diariamente los enfoscados, bien durante la 

ejecución o bien después de terminada, para que el fraguado se realice en buenas condiciones. 

Preparación del mortero: 

Las cantidades de los diversos componentes necesarios para confeccionar el mortero vendrán especificadas en la documentación técnica; en caso contrario, 

cuando las especificaciones vengan dadas en proporción, se seguirán los criterios establecidos, para cada tipo de mortero y dosificación, en la Tabla 5 de la 

NTE/RPE. 

No se confeccionará mortero cuando la temperatura del agua de amasado exceda de la banda comprendida entre 5º C y 40º C. 

El mortero se batirá hasta obtener una mezcla homogénea. Los morteros de cemento y mixtos se aplicarán a continuación de su amasado, en tanto que los de cal no se 

podrán utilizar hasta 5 horas después. 

Se limpiarán los útiles de amasado cada vez que se vaya a confeccionar un nuevo mortero. 

Condiciones generales de ejecución: 

Antes de la ejecución del enfoscado se comprobará que las superficies a revestir no se verán afectadas, antes del fraguado del mortero, por la acción lesiva de 

agentes atmosféricos de cualquier índole o por las propias obras que se ejecutan simultáneamente. 

Los elementos fijos como rejas, ganchos, cercos, etc. han sido recibidos previamente cuando el enfoscado ha de quedar visto. 

Se han reparado los desperfectos que pudiera tener el soporte y este se halla fraguado cuando se trate de mortero u hormigón. 

Durante la ejecución: 

Se amasará la cantidad de mortero que se estime puede aplicarse en óptimas condiciones antes de que se inicie el fraguado; no se admitirá la adición de agua una 

vez amasado. 
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Antes de aplicar mortero sobre el soporte, se humedecerá ligeramente este a fin de que no absorba agua necesaria para el fraguado. 

En los enfoscados exteriores vistos, maestreados o no, y para evitar agrietamientos irregulares, será necesario hacer un despiezado del revestimiento en recuadros 

de lado no mayor de 3 metros, mediante llagas de 5 mm. de profundidad. 

En los encuentros o diedros formados entre un paramento vertical y un techo, se enfoscará este en primer lugar. 

Cuando el espesor del enfoscado sea superior a 15 mm. se realizará por capas sucesivas sin que ninguna de ellas supere este espesor. 

Se reforzarán, con tela metálica o malla de fibra de vidrio indesmallable y resistente a la alcalinidad del cemento, los encuentros entre materiales distintos, 

particularmente, entre elementos estructurales y cerramientos o particiones, susceptibles de producir fisuras en el enfoscado; dicha tela se colocará tensa y fijada 

al soporte con solape mínimo de 10 cm. a ambos lados de la línea de discontinuidad. 

En tiempo de heladas, cuando no quede garantizada la protección de las superficies, se suspenderá la ejecución; se comprobará, al reanudar los trabajos, el estado de 

aquellas superficies que hubiesen sido revestidas. 

En tiempo lluvioso se suspenderán los trabajos cuando el paramento no esté protegido y las zonas aplicadas se protegerán con lonas o plásticos. 

En tiempo extremadamente seco y caluroso y/o en superficies muy expuestas al sol y/o a vientos muy secos y cálidos, se suspenderá la ejecución. 

Después de la ejecución: 

Transcurridas 24 horas desde la aplicación del mortero, se mantendrá húmeda la superficie enfoscada hasta que el mortero haya fraguado. 

No se fijarán elementos en el enfoscado hasta que haya fraguado totalmente y no antes de 7 días. 

 

Artículo 25.- Pavimentos. 

Se preparará la superficie de apoyo del hormigón. Se replantearán las juntas de construcción, de dilatación y de retracción. Colocación de encofrados. Tendido de 

niveles. Riego de la superficie base. Vertido y compactación del hormigón. Nivelado y fratasado manual del hormigón. Curado del hormigón. Retirada de 

encofrados. Limpieza de la superficie de hormigón, mediante máquina hidrolimpiadora de agua a presión. Aplicación de la resina de acabado. Tendrá planei-

dad. La evacuación de aguas será correcta. Tendrá buen aspecto. Se protegerá el hormigón fresco frente a lluvias, heladas y temperaturas elevadas. Se protegerá 

frente al tránsito hasta que transcurra el tiempo previsto. No se aplicarán soluciones ácidas o cáusticas sobre la superficie terminada. 

Los pavimentos se medirán y abonarán por metro cuadrado de superficie realmente ejecutada. Los límites o bordes se medirán la longitud realmente ejecutada 

según especificaciones de Proyecto. 

EI precio comprende todos los materiales, mano de obra, operaciones y medios auxiliares necesarios para terminar completamente cada unidad de obra con 

arreglo a las prescripciones de este Pliego. 

 

Artículo 26.- Pintura. 

26.1. Condiciones generales de preparación del soporte.  

La superficie que se va a pintar debe estar seca, desengrasada, sin óxido ni polvo, para lo cual se empleará cepillos, sopletes de arena, ácidos y alices cuando sean 

metales. 

Los poros, grietas, desconchados, etc., se llenarán con másticos o empastes para dejar las superficies lisas y uniformes. Se harán con un pigmento mineral y 

aceite de linaza o barniz y un cuerpo de relleno para las maderas. En los paneles, se empleará yeso amasado con agua de cola, y sobre los metales se utilizarán 

empastes compuestos de 60-70% de pigmento (albayalde), ocre, óxido de hierro, litopon, etc. y cuerpos de relleno (creta, caolín, tiza, espato pesado), 30-40% de 

barniz copal o ámbar y aceite de maderas. 

Los másticos y empastes se emplearán con espátula en forma de masilla; los líquidos con brocha o pincel o con el aerógrafo o pistola de aire comprimido. Los 

empastes, una vez secos, se pasarán con papel de lija en paredes y se alisarán con piedra pómez, agua y fieltro, sobre metales. 

Antes de su ejecución se comprobará la naturaleza de la superficie a revestir, así como su situación interior o exterior y condiciones de exposición al roce o 

agentes atmosféricos, contenido de humedad y si existen juntas estructurales. 

Estarán recibidos y montados todos los elementos que deben ir en el paramento, como cerco de puertas, ventanas, canalizaciones, instalaciones, etc. 

Se comprobará que la temperatura ambiente no sea mayor de 28ºC ni menor de 6ªC. 

El soleamiento no incidirá directamente sobre el plano de aplicación. 

La superficie de aplicación estará nivelada y lisa. 

En tiempo lluvioso se suspenderá la aplicación cuando el paramento no esté protegido. 

Al finalizar la jornada de trabajo se protegerán perfectamente los envases y se limpiarán los útiles de trabajo. 

 

26.2. Aplicación de la pintura. 

Las pinturas se podrán dar con pinceles y brocha, con aerógrafo, con pistola, (pulverizando con aire comprimido) o con rodillos. 

Las brochas y pinceles serán de pelo de diversos animales, siendo los más corrientes el cerdo o jabalí, marta, tejón y ardilla. Podrán ser redondos o platos, 

clasificándose por números o por los gramos de pelo que contienen. También pueden ser de nylon. 

Los aerógrafos o pistolas constan de un recipiente que contiene la pintura con aire a presión (1-6 atmósferas), el compresor y el pulverizador, con orificio que 

varía desde 0,2 mm. hasta 7 mm., formándose un cono de 2 cm. al metro de diámetro. 

Dependiendo del tipo de soporte se realizarán una serie de trabajos previos, con objeto de que, al realizar la aplicación de la pintura o revestimiento, consigamos una 

terminación de gran calidad. 

Sistemas de preparación en función del tipo de soporte: 

Yesos y cementos, así como sus derivados: 

Se realizará un lijado de las pequeñas adherencias e imperfecciones. A continuación, se aplicará una mano de fondo impregnado los poros de la su-

perficie del soporte. Posteriormente se realizará un plastecido de faltas, repasando las mismas con una mano de fondo. Se aplicará seguidamente el 

acabado final con un rendimiento no menor del especificado por el fabricante. 

Madera:  

Se procederá a una limpieza general del soporte seguida de un lijado fino de la madera. 

A continuación, se dará una mano de fondo con barniz diluido mezclado con productos de conservación de la madera si se requiere, aplicado de forma 

que queden impregnados los poros. 

Pasado el tiempo de secado de la mano de fondo, se realizará un lijado fino del soporte, aplicándose a continuación el barniz, con un tiempo de secado en-

tre ambas manos y un rendimiento no menor de los especificados por el fabricante. 

Metales: 

Se realizará un rascado de óxidos mediante cepillo, seguido inmediatamente de una limpieza manual esmerada de la superficie. 

A continuación, se aplicará una mano de imprimación anticorrosiva, con un rendimiento no inferior al especificado por el fabricante. 

Pasado el tiempo de secado se aplicarán dos manos de acabado de esmalte, con un rendimiento no menor al especificado por el fabricante. 

 

26.3. Medición y abono. 

La pintura se medirá y abonará en general, por metro cuadrado de superficie pintada, efectuándose la medición en la siguiente forma: 

Pintura sobre muros, tabiques y techos: se medirá descontando los huecos. Las molduras se medirán por superficie desarrollada. 

Pintura sobre carpintería se medirá por las dos caras, incluyéndose los tapajuntas. 

Pintura sobre ventanales metálicos: se medirá una cara. 

En los precios respectivos está incluido el coste de todos los materiales y operaciones necesarias para obtener la perfecta terminación de las obras, incluso la 

preparación, lijado, limpieza, plastecido, etc. y todos cuantos medios auxiliares sean precisos.  

 

Artículo 27.- Instalación eléctrica. 

La ejecución de las instalaciones se ajustará a lo especificado en los reglamentos vigentes y a las disposiciones complementarias que puedan haber dictado la 
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Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa en el ámbito de su competencia. Así mismo, en el ámbito de las instalaciones que sea necesario, se seguirán las 

normas de la Compañía Suministradora de Energía. 

Se cuidará en todo momento que los trazados guarden las: 

- Maderamen, redes y nonas en número suficiente de modo que garanticen la seguridad de los operarios y transeúntes. 

- Maquinaria, andamios, herramientas y todo el material auxiliar para llevar a cabo los trabajos de este tipo. 

- Todos los materiales serán de la mejor calidad, con las condiciones que impongan los documentos que componen el Proyecto, o los que se 

determine en el transcurso de la obra, montaje o instalación. 

 CONDUCTORES ELÉCTRICOS. 

Serán de cobre electrolítico, aislados adecuadamente, siendo su tensión nominal de 0,6/1 Kilovoltios para la línea repartidora y de 750 Vol-

tios para el resto de la instalación, debiendo estar homologados según normas UNE citadas en la Instrucción ITC-BT-06. 

 CONDUCTORES DE PROTECCIÓN. 

Serán de cobre y presentarán el mismo aislamiento que los conductores activos. Se podrán instalar por las mismas canalizaciones que éstos o 

bien en forma independiente, siguiéndose a este respecto lo que señalen las normas particulares de la empresa distribuidora de la energía. La 

sección mínima de estos conductores será la obtenida utilizando la tabla 2 (Instrucción ITC-BTC-19, apartado 2.3), en función de la sección 

de los conductores de la instalación. 

 IDENTIFICACIÓN DE LOS CONDUCTORES. 

      Deberán poder ser identificados por el color de su aislamiento: 

- Azul claro para el conductor neutro. 

- Amarillo-verde para el conductor de tierra y protección. 

- Marrón, negro y gris para los conductores activos o fases. 

 TUBOS PROTECTORES. 

Los tubos a emplear serán aislantes flexibles (corrugados) normales, con protección de grado 5 contra daños mecánicos, y que puedan cur-

varse con las manos, excepto los que vayan a ir por el suelo o pavimento de los pisos, canaladuras o falsos techos, que serán del tipo 

PREPLAS, REFLEX o similar, y dispondrán de un grado de protección de 7. 

Los diámetros interiores nominales mínimos, medidos en milímetros, para los tubos protectores, en función del número, clase y sección de 

los conductores que deben alojar, se indican en las tablas de la Instrucción MI-BT-019. Para más de 5 conductores por tubo, y para conduc-

tores de secciones diferentes a instalar por el mismo tubo, la sección interior de éste será, como mínimo, igual a tres veces la sección total 

ocupada por los conductores, especificando únicamente los que realmente se utilicen. 

 CAJAS DE EMPALME Y DERIVACIONES. 

Serán de material plástico resistente o metálicas, en cuyo caso estarán aisladas interiormente y protegidas contra la oxidación. 

Las dimensiones serán tales que permitan alojar holgadamente todos los conductores que deban contener. Su profundidad equivaldrá al 

diámetro del tubo mayor más un 50% del mismo, con un mínimo de 40 mm. de profundidad y de 80 mm. para el diámetro o lado inter-

ior.  

La unión entre conductores, se realizaran siempre dentro de las cajas de empalme excepto en los casos indicados en el apdo. 3.1 de la ITC-

BT-21 , no se realizará nunca por simple retorcimiento entre sí de los conductores, sino utilizando bornes de conexión, conforme a la Ins-

trucción ICT-BT-19. 

 APARATOS DE MANDO Y MANIOBRA. 

Son los interruptores y conmutadores, que cortarán la corriente máxima del circuito en que estén colocados sin dar lugar a la formación de 

arco permanente, abriendo o cerrando los circuitos sin posibilidad de tomar una posición intermedia. Serán del tipo cerrado y de material ais-

lante. Las dimensiones de las piezas de contacto serán tales que la temperatura no pueda exceder en ningún caso de 65º C. en ninguna 

de sus piezas. 

Su construcción será tal que permita realizar un número del orden de 10.000 maniobras de apertura y cierre, con su carga nominal a la ten-

sión de trabajo. Llevarán marcada su intensidad y tensiones nominales, y estarán probadas a una tensión de 500 a 1.000 Voltios. 

 APARATOS DE PROTECCIÓN. 

Son los disyuntores eléctricos, fusibles e interruptores diferenciales. 

Los disyuntores serán de tipo magnetotérmico de accionamiento manual, y podrán cortar la corriente máxima del circuito en que estén 

colocados sin dar lugar a la formación de arco permanente, abriendo o cerrando los circuitos sin posibilidad de tomar una posición in-

termedia. Su capacidad de corte para la protección del corto-circuito estará de acuerdo con la intensidad del corto-circuito que pueda 

presentarse en un punto de la instalación, y para la protección contra el calentamiento de las líneas se regularán para una temperatura in-

ferior a los 60 ºC. Llevarán marcadas la intensidad y tensión nominal de funcionamiento, así como el signo indicador de su desconexio-

nado. Estos automáticos magnetotérmicos serán de corte omnipolar, cortando la fase y neutro a la vez cuando actúe la desconexión. 

Los interruptores diferenciales serán como mínimo de alta sensibilidad (30 mA.) y además de corte omnipolar. Podrán ser "puros", cuando 

cada uno de los circuitos vayan alojados en tubo o conducto independiente una vez que salen del cuadro de distribución, o del tipo con pro-

tección magnetotérmica incluida cuando los diferentes circuitos deban ir canalizados por un mismo tubo. 

Los fusibles a emplear para proteger los circuitos secundarios o en la centralización de contadores serán calibrados a la intensidad del circui-

to que protejan. Se dispondrán sobre material aislante e incombustible, y estarán construidos de tal forma que no se pueda proyectar metal al 

fundirse. Deberán poder ser reemplazados bajo tensión sin peligro alguno, y llevarán marcadas la intensidad y tensión nominales de trabajo. 

 PUNTOS DE UTILIZACION 

Las tomas de corriente a emplear serán de material aislante, llevarán marcadas su intensidad y tensión nominales de trabajo y dispondrán, 

como norma general, todas ellas de puesta a tierra. El número de tomas de corriente a instalar, en función de los m² de la vivienda y el grado 

de electrificación, será como mínimo el indicado en la Instrucción ITC-BT-25 en su apartado 4 

 PUESTA A TIERRA. 

Las puestas a tierra podrán realizarse mediante placas de 500 x 500 x 3 mm. o bien mediante electrodos de 2 m. de longitud, colocando sobre 

su conexión con el conductor de enlace su correspondiente arqueta registrable de toma de tierra, y el respectivo borne de comprobación o 

dispositivo de conexión. El valor de la resistencia será inferior a 20 Ohmios. 

 

CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DE LAS INSTALACIONES. 

Los conductores se alojarán en los tubos después de ser colocados éstos. La unión de los conductores en los empalmes o derivaciones no se podrá efectuar por simple 

retorcimiento o arrollamiento entre sí de los conductores, sino que deberá realizarse siempre utilizando bornes de conexión montados individualmente o constituyendo 

bloques o regletas de conexión, pudiendo utilizarse bridas de conexión. Estas uniones se realizarán siempre en el interior de las cajas de empalme o derivación. 

No se permitirán más de tres conductores en los bornes de conexión. 

Las conexiones de los interruptores unipolares se realizarán sobre el conductor de fase. 

No se utilizará un mismo conductor neutro para varios circuitos. 

Todo conductor debe poder seccionarse en cualquier punto de la instalación en la que derive. 

Los conductores aislados colocados bajo canales protectores o bajo molduras se deberá instalarse de acuerdo con lo establecido en la Instrucción ITC-BT-20. 

Las instalaciones eléctricas deberán presentar una resistencia mínima del aislamiento por lo menos igual a 1.000 x U Ohmios, siendo U la tensión máxima de servicio 

expresada en Voltios, con un mínimo de 250.000 Ohmios. 

El aislamiento de la instalación eléctrica se medirá con relación a tierra y entre conductores mediante la aplicación de una tensión continua, suministrada por un 

generador que proporcione en vacío una tensión comprendida entre los 500 y los 1.000 Voltios, y como mínimo 250 Voltios, con una carga externa de 100.000 Oh-

mios. 
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Se dispondrá punto de puesta a tierra accesible y señalizada, para poder efectuar la medición de la resistencia de tierra. 

Los circuitos eléctricos derivados llevarán una protección contra sobre-intensidades, mediante un interruptor automático o un fusible de corto-circuito, que se deberán 

instalar siempre sobre el conductor de fase propiamente dicho, incluyendo la desconexión del neutro. 

Los apliques del alumbrado situados al exterior se conectarán a tierra siempre que sean metálicos. 

 

Artículo 28.- Precauciones a adoptar. 

Las precauciones a adoptar durante la construcción de la obra será las previstas en el R.D. 1627/97 de 24 de octubre, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 

salud en las obras de construcción. 

 

Artículo 29.- Obras no detalladas y definidas en el presente pliego 

Aquellas partes de las obras que no queden completamente definidas en el presente Pliego, deberán llevarse a cabo según los detalles con que figuran reseñados 

en los Planos, según las instrucciones que por escrito pueda dar la Dirección de las Obras y teniendo presente siempre los buenos usos y costumbres de la cons-

trucción. 

 

 

CAPITULO VI. ANEXOS - CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES. 

EPÍGRAFE 1º - ANEXO 1. CÓDIGO ESTRUCTURAL  

 

1) CARACTERÍSTICAS GENERALES  

Ver cuadro en planos de estructura. 

 

2) NIVEL DE CONTROL EXIGIBLES AL HORMIGÓN  

Ver cuadro en planos de estructura. 

 

3) NIVEL DE CONTROL EXIGIBLES AL ACERO  

Ver cuadro en planos de estructura. 

 

4) ENSAYOS DE CONTROL  

Definidos en el plan de control de calidad del proyecto. 

 

CEMENTO: 

Antes de comenzar el hormigonado o si cambian las condiciones de suministro, se realizarán los ensayos físicos, mecánicos y químicos previstos en el 

Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la recepción de cementos RC-16 

Durante la marcha de la obra cuando el cemento este en posesión de un Sello o Marca de conformidad oficialmente homologado no se realizarán ensayos. 

Cuando el cemento carezca de Sello o Marca de conformidad se comprobará al menos una vez cada tres meses de obra; como mínimo tres veces durante 

la ejecución de la obra; y cuando lo indique el Director de Obra, se comprobará al menos; perdida al fuego, residuo insoluble, principio y fin de fraguado. 

resistencia a compresión y estabilidad de volumen, según RC-16. 

 

AGUA DE AMASADO 

Antes de comenzar la obra si no se tiene antecedentes del agua que vaya a utilizarse, si varían las condiciones de suministro, y cuando lo indique el Direc-

tor de Obra se realizarán los ensayos del artículo correspondiente del Código Estructural. 

 

ÁRIDOS 

Antes de comenzar la obra si no se tienen antecedentes de los mismos, si varían las condiciones de suministro o se vayan a emplear para otras aplicacio-

nes distintas a los ya sancionados por la práctica y siempre que lo indique el director de obra. se realizarán los ensayos de identificación mencionados en 

los Art. correspondientes a las condiciones fisicoquímicas, fisicomecánicas y granulométricas del Código Estructural.  

 

 

 

 

          

Fdo.: La propiedad    Fdo.: La contrata 

 

 

 

 

En Istán, a fecha de firma electrónica. 

 

 

 
El arquitecto 

Sebastián González Juli 
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